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RESUMEN EJECUTIVO

 
 
 

En respuesta a una invitación del gobierno de Costa Rica a la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos (SG/OEA), el Departamento para la 
Cooperación y Observación Electoral (DECO), siguiendo los lineamientos de la Carta 
Democrática Interamericana, la Declaración de Principios para la Observación 
Electoral Internacional y el marco legal costarricense, desplegó una Misión para 
observar las Elecciones de Presidente y Vicepresidentes de la República y 57 
Diputados de la Asamblea Legislativa. 

La Misión de Observación Electoral (MOE/OEA) encabezada por la licenciada  
Josefina Vázquez Mota, ex-Candidata Presidencial y ex-Ministra de Desarrollo Social 
y Educación Pública de México, estuvo compuesta por 22 observadores 
internacionales y especialistas electorales provenientes de diez Estados Miembros 
de la organización y dos Observadores Permanentes. Siguiendo las observaciones de 
previas Misiones de Observación Electoral, en esta oportunidad se privilegió la 
implementación de metodologías para observar el acceso al financiamiento político-
electoral, la cobertura de las campañas electorales por parte de los medios de 
comunicación y las condiciones de equidad para la participación de hombres y 
mujeres en todo el proceso electoral. 

Desde el punto de vista de la coyuntura política, el proceso electoral del 2014 estuvo 
marcado por la ampliación de la oferta electoral con el surgimiento de nuevos 
partidos con ofertas electorales disímiles, principalmente entre los tres principales 
candidatos presidenciales: Luis Guillermo Solís del Partido Acción Ciudadana (PAC), 
Johnny Araya del Partido Liberación Nacional (PLN) y José María Villalta del Partido 
Frente Amplio (FA). Esto se tradujo en una campaña polarizada con un alto 
contenido ideológico y una alta volatilidad en las preferencias de los votantes.  

Durante la primera ronda electoral celebrada el 2 de febrero de 2014, los 
costarricenses concurrieron a las urnas para elegir al Presidente y Vicepresidentes 
de la República y a 57 Diputados de la Asamblea Legislativa. Trece fórmulas 
presidenciales disputaron la elección y debido a que ninguna obtuvo el 40% de los 
votos válidos, umbral necesario para ganar en primera ronda, las dos primeras 
mayorías concurrieron a una segunda ronda electoral, celebrada el 6 de abril. Solo 
una vez antes en la historia democrática del país, en el año 2002, se había celebrado 
una segunda ronda electoral. 

El hecho político de mayor relevancia de cara a la segunda ronda electoral fue la 
renuncia del candidato del partido oficialista (Partido Liberación Nacional) a la 
contienda electoral el 5 de marzo de 2014. Teniendo en cuenta que la Constitución 
Política no permitía su renuncia formal, el candidato decidió suspender todas sus 
actividades de campaña aunque su nombre continuó en las papeletas electorales. 
Esta situación, sin precedentes en la historia democrática del país, puso a prueba 
tanto a la institución electoral, que debió pronunciarse para informar a la 
ciudadanía sobre los procedimientos que seguirían para evitar que la particular 
coyuntura política menoscabara el derecho de los costarricenses a elegir a su 
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próximo gobernante, como a los ciudadanos y ciudadanas quienes, desafiando los 
pronósticos que anticipaban un alto nivel de abstencionismo electoral, corroboraron 
su tradición cívica y democrática acudiendo a las urnas el 6 de abril en porcentajes 
similares a los registrados en las últimas cuatro elecciones. De hecho, el 
abstencionismo electoral en la segunda ronda fue de 45.2% comparado con el 
41.5% registrado en la elección de 2002, última vez que el país celebró una segunda 
ronda electoral. 

Los resultados de la segunda ronda electoral el 6 de abril dieron como ganador al 
candidato del Partido Acción Ciudadana, Luis Guillermo Solís, quien fue electo 
Presidente de la República con el 77.77% de los votos, superando a Johnny Araya, 
del Partido Liberación Nacional, quien obtuvo el 22.23% de los sufragios.  

Siguiendo las metodologías de observación electoral de la OEA, la jefatura de la 
Misión, los integrantes del Grupo Base (especialistas temáticos y técnicos 
electorales), los coordinadores y observadores internacionales desplegados en el 
país sostuvieron reuniones con los actores relevantes del proceso electoral 
incluyendo autoridades y funcionarios del Tribunal Supremo de Elecciones, la 
Presidencia, Ministerio de Relaciones Exteriores, miembros del cuerpo diplomático 
acreditados en el país, representantes de las fuerzas de seguridad, candidatos y 
candidatas y representantes de partidos y agrupaciones políticas, representantes de 
organizaciones no-gubernamentales, medios de comunicación, académicos y 
especialistas en el país. Toda la información que se recaudó en estas reuniones 
permite hacer un análisis integral del proceso electoral y emitir recomendaciones 
que son de carácter público y están contenidas en todos los pronunciamientos 
oficiales la Misión.    
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 
 

A. LAS MISIONES DE OBSERVACIÓN ELECTORAL DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (MOE/OEA) 

Las Misiones de Observación Electoral (MOEs) de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) son un instrumento esencial para el fortalecimiento y defensa de 
la democracia en las Américas, promoviendo el reconocimiento positivo de los 
derechos políticos y en especial el del sufragio, siendo éste la expresión legítima de 
los ciudadanos y las ciudadanas para elegir y ser electo (a) de manera libre, 
incluyente y transparente, y que la voluntad popular expresada por la ciudadanía en 
las urnas se respete. 
 
La presencia de una Misión de Observación Electoral de la OEA representa el 
respaldo y apoyo de la comunidad interamericana a los esfuerzos que las 
instituciones democráticas de los Estados Miembros han emprendido para 
fortalecer la organización y administración de sus procesos electorales. 

A solicitud de sus Estados miembros, desde 1962 la OEA ha observado más de 230 
procesos electorales de diferente índole, incluyendo elecciones generales, 
presidenciales, parlamentarias, municipales, consultas populares, referendos, 
procesos de recolección y validación de firmas así como, elecciones primarias e 
internas de partidos políticos, la mayor parte de ellos durante los últimos 15 años.  
 
La observación electoral de la OEA en Costa Rica representa un hito histórico, al ser 
este el primer país donde en 1962 se realizó una Misión de Observación Electoral. 
Desde entonces, Costa Rica ha reiterado su apertura a recibir, tal y como lo establece 
la Carta Democrática Interamericana, el “asesoramiento y asistencia de la 
organización para fortalecer sus instituciones y procesos electorales”, invitando el 
despliegue de Misiones para observar diez procesos electorales en el país, 
incluyendo: elecciones presidenciales, legislativas, Municipales y Referéndums. 
 
El 5 de abril  de 2013, la Secretaría General de la OEA recibió la invitación oficial del 
Gobierno de la República de Costa Rica para desplegar una MOE/OEA para las 
Elecciones de Presidente y Vicepresidentes de la República y 57 Diputados a la 
Asamblea Legislativa a celebrarse el 2 de febrero del 2014. El 29 de abril de 2013, el 
Secretario General, José Miguel Insulza, aceptó la invitación, y designó a la 
Licenciada Josefina Vázquez Mota, ex-Candidata Presidencial y ex-Ministra de 
Desarrollo Social y Educación Pública de México, como Jefa de la Misión y a Sara Mia 
Noguera, especialista del Departamento para la Cooperación y Observación 
Electoral, como Subjefa.  
 

B. ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LA 
MOE/OEA 

Con el fin de dar seguimiento a la etapa pre-electoral, la MOE/OEA inició sus labores 
en el país con una visita preliminar que tuvo lugar del 16 al 20 de diciembre de 
2013. Durante esta visita, la Jefa de la Misión y su equipo técnico sostuvieron 
reuniones con autoridades gubernamentales, candidatos presidenciales de las 



 

  
10 

 
  

distintas fuerzas políticas y representantes de sus equipos de campaña, medios de 
comunicación, organizaciones de la sociedad civil, representantes de instituciones 
académicas, cuerpo diplomático, y el pleno de los Magistrados del Tribunal Supremo 
de Elecciones, con el que se firmó un Acuerdo que establece las bases para el trabajo 
de la Misión en el país, garantizando las facilidades para cumplir con sus 
actividades. 

Para la observación de la primera ronda electoral, la Misión se instaló de forma 
permanente en el país a partir del 9 de enero de 2014. Siguiendo las observaciones y 
recomendaciones de previas Misiones de Observación Electoral de la OEA en Costa 
Rica, en esta oportunidad la labor de observación electoral se centró en la 
implementación de metodologías especializadas para observar el financiamiento 
político-electoral, el acceso a los medios de comunicación y la equidad de género. La 
información recaudada a través de estas metodologías fortaleció el análisis integral 
del proceso electoral costarricense en el que se incluyeron además otros temas 
como la organización y administración del proceso electoral, el uso de nuevas 
tecnologías y la coyuntura político-electoral. 

El 2 de febrero de 2014 los costarricenses concurrieron a las urnas para elegir al 
Presidente y Vicepresidentes de la República, y a 57 Diputados de la Asamblea 
Legislativa. Para estas elecciones, el Tribunal Supremo de Elecciones habilitó 6,515 
Juntas Receptoras de Votos en las siete provincias del país y 3, 078,321 electores y 
electoras estaban registrados en el Padron Electoral.  Siguiendo la metodología de 
observación electoral de la OEA, se desplegaron observadores internacionales en 
cuatro de las siete provincias del país, para llevar a cabo una observación directa 
de la jornada de votación, recaudando información sobre aspectos tales como: la 
capacitación de los miembros de las juntas receptoras de votos, el despliegue de 
las fuerzas de seguridad, información disponible para los votantes sobre el proceso 
de votación, adecuación de los locales de votación y materiales electorales para la 
emisión del voto secreto, el registro fidedigno de las preferencias de los votantes, 
las condiciones para la participación de hombres y mujeres, la accesibilidad de 
personas con discapacidad al proceso de votación y todos los aspectos 
relacionados con la seguridad e integridad del proceso electoral, incluyendo la 
transmisión de los resultados.  

Ninguna de las trece fórmulas presidenciales que disputaron la elección alcanzó el 
40% de los votos válidos en la primera ronda, por lo que el Tribunal Supremo de 
Elecciones convocó una segunda ronda electoral realizada el 6 de abril de 2014. 
Para la segunda ronda, la MOE/OEA observó el proceso de votación hasta el escrutinio 

final y la declaración de los resultados finales en San José, la ciudad capital. 

El presente informe contiene las observaciones de la MOE/OEA en relación a la etapa 

preelectoral, el día de la elección, y la etapa postelectoral, de cada una de las vueltas en 

que se desarrollaron los comicios. La información, el análisis y las recomendaciones que 

en éste se formulan, tienen como base la observación que los distintos integrantes de la 

Misión realizaron en el marco del proceso electoral costarricense.  

 



 

 

 

11 

CAPÍTULO II. SISTEMA POLÍTICO Y ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
 

A. SISTEMA POLÍTICO 

1. Organización Política-Administrativa 
 

La República de Costa Rica tiene una superficie territorial de 51.100 kilómetros 
cuadrados. Desde el punto de vista político administrativo se divide en siete 
provincias: Alajuela, Cartago, Guanacaste, Heredia, Limón, Puntarenas, San José. El 
territorio se sub divide además en 81 catones  y 478 distritos.  
 
Para las Elecciones Generales del 2 de febrero de 2014, siguiendo lo establecido en el 
artículo 1432 del Código Electoral que faculta al TSE para dividir un distrito 
administrativo en dos o más distritos electorales, procurando así la mayor comodidad 
de las personas electoras para su emisión del voto”, se crearon 13 nuevos distritos 
electorales con base al censo poblacional de 2011 para un total de 2,043 distritos 
electorales. 
 
Según la  Constitución Política el gobierno lo ejercen el pueblo y tres poderes 
distintos e independientes entre sí: el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial.  

El Poder Ejecutivo lo encabeza el Presidente de la República electo cada cuatro años, 
junto a un gabinete de Ministros en calidad de obligados colaboradores.  

El Poder Legislativo es unicameral y está compuesto por una Asamblea Legislativa 
integrada por 57 Diputados electos cada cuatro años sin posibilidad de reelección 
inmediata.  Los diputados se distribuyen en forma proporcional de acuerdo al censo 
general de la población.  Cabe señalar que para las Elecciones Generales del 2014, 
con base al último censo nacional elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INEC) en 2011, el TSE,  conforme a lo establecido en el art. 106 de la 
Constitución Política, estableció el 19 de julio de 2012 la distribución por provincia 
de los 57 escaños para la elección de diputados. Según esta nueva distribución, en las 
Elecciones Generales de 2014 en la provincia de Heredia se elegiría a un diputado 
más, mientras que en la provincia de San José se elegiría a un diputado menos que en 
las últimas elecciones generales de 2010. Estas variaciones corresponden a los 
cambios poblacionales registrados entre el censo del 2000 (tomado como base para 
determinar la distribución de los escaños de la Asamblea en  las Elecciones Generales 

                                                 
2 Código Electoral, Artículo 143.- División territorial administrativa y electoral: “La División territorial 
administrativa se aplicará al proceso electoral. Para tal efecto, el Poder Ejecutivo deberá formularla y 
publicarla por lo menos doce meses antes del día señalado para la elección de la Presidencia y 
Vicepresidencias de la República. Deberá enumerar detalladamente provincias, cantones, distritos, 
caseríos o poblados, empleando para su numeración el orden de las leyes y los decretos que los han 
creado. También, deberá expresar la población de cada uno, según los datos del censo y los cálculos 
más recientes del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). El TSE estará facultado para 
dividir un distrito administrativo en dos o más distritos electorales, procurando así la mayor 
comodidad de las personas electoras para la emisión de sus votos. Sin embargo, no podrá usar esta 
facultad en los ocho meses previos a las elecciones.” Texto disponible en: 
https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf 

 

https://www.tse.go.cr/pdf/normativa/codigoelectoral.pdf
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de 2010) y el censo del 2011(tomado como base para las Elecciones Generales de 
2014). 

El Poder Judicial está compuesto por la Corte Suprema de Justicia, conformada por 
Magistrados –elegidos por la Asamblea Legislativa– y por los demás tribunales 
establecidos por la ley.  

2. Sistema de Partidos 
 
El artículo 49 del Código Electoral define a los partidos políticos como “asociaciones 
voluntarias sin fines de lucro, con el objetivo de participar activamente en la política 
nacional, provincial, o cantonal y cumplen una función de relevante interés público.” 
Asimismo, el artículo 98 de la Constitución establece que los partidos políticos 
expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación de la 
voluntad popular y son instrumentos fundamentales para la participación política.  

La constitución de los partidos es libre y los mismos tienen potestad de auto-
organización, dentro del respeto de la Constitución y las leyes. Para constituir un 
partido político a escala nacional o provincial, un grupo de mínimo 100 ciudadanos 
deben comparecer ante un notario público manifestando su propósito de constituir el 
partido. Si se trata de la formación de un partido a escala cantonal, el grupo podrá ser 
de más de 50 ciudadanos, siempre y cuando sean electores en el respectivo cantón3.  
El artículo 68 del Código Electoral, establece que se puede cancelar la inscripción de 
un partido político si, en la  elección correspondiente, no alcanza el  número mínimo 
de votos válidos igual o superior al número de adhesiones exigidas por el código. Esta 
disposición no se aplica a las coaliciones de partidos.  

En América Latina, Costa Rica ha tenido el único modelo de democracia liberal que ha 
funcionado ininterrumpidamente desde 1948. El sistema político del país 
históricamente ha favorecido el bipartidismo, el cual había sido protagonizado 
principalmente por el Partido Liberación Nacional (PLN) y el Partido Unidad Social 
Cristiana (PUSC). Las décadas de los años ochenta y noventa evidenciaron la 
consolidación de esta alternancia bipartidista en el poder. Tomando como referencia 
los gobiernos de Luis Alberto Monge (PLN: 1982-1986), Óscar Arias (PLN: 1986-
1990), Rafael Calderón (PUSC: 1990-1994), José María Figueres (PLN: 1994-1998), 
Miguel Ángel Rodríguez Echeverría (PUSC: 1998-2002), Abel Pacheco (PUSC: 2002-
2006), Óscar Arias (PLN: 2006-2010) y Laura Chinchilla (PLN: 2010-2014) se puede 
concluir que el PLN y el PUSC fueron las fuerzas dominantes en el espacio político de 
Costa Rica durante los últimos veinticinco años.  

Sin embargo, en años recientes se ha venido evidenciando el rompimiento del 
modelo bipartidista en Costa Rica con la ampliación de la oferta electoral. De hecho, 
las Elecciones Generales de 2014 fueron, según el Informe Estado de la Nación, las 

                                                 
3 Código Electoral, Art. 58. 
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elecciones con “el número efectivo de partidos parlamentarios más alto desde el 
inicio de la segunda república en 1953”.4  

 

B. LEGISLACIÓN ELECTORAL 

1. Marco Legal 
 

Las normas que conforman el marco legal que regula el proceso electoral en Costa 
Rica no están contenidas en un solo instrumento legal.  Por el contrario, existen una 
serie de fuentes de las que se derivan las regulaciones más importantes de todos los 
actos eleccionarios.  
 
La jerarquía de las fuentes del ordenamiento jurídico electoral costarricense se 
señala en el art. 3 del Código electoral y  está sujeta al siguiente orden: 

 La Constitución Política  

 Los tratados internacionales vigentes en Costa Rica 

 Las leyes electorales y municipales 

 Los reglamentos, directrices y circulares emitidos por el TSE 

 Los estatutos de los partidos políticos debidamente inscritos 

 Las demás disposiciones subordinadas a los reglamentos y a los    
estatutos partidarios  

La Constitución Política  

La Constitución Política está vigente desde 1949 y ha sido modificada en varias 
oportunidades, la última de ellas en 2011. La Constitución define al país como una 
República democrática libre e independiente. De acuerdo al artículo 9: “el Gobierno 
de la República es popular, representativo, participativo, alternativo y responsable”. 
Este mismo artículo prevé, junto a las funciones ejecutiva, legislativa y judicial del 
gobierno, una cuarta función con el mismo rango e independencia: la función 
electoral, ejercida de manera autónoma por el Tribunal Supremo de Elecciones.  
 
El artículo 93 señala que el sufragio es una función cívica primordial y obligatoria 
que se ejerce ante las Juntas Electorales en votación directa y secreta, por los 
ciudadanos inscritos en el Registro Civil. 
 

El Código Electoral 
 

El nuevo Código Electoral, publicado el 2 de septiembre de 2009 mediante Ley N° 
8765, contiene la legislación que regula a los organismos electorales, incluyendo el 
Tribunal Supremo de Elecciones (TSE), el Registro Civil, las Juntas Electorales y el 
Cuerpo Nacional de Delegados; además, regula el régimen de partidos políticos; el 

                                                 
4 Alfaro Redondo, Ronald y Gómez Campos Steffan (2014). Vigésimo Informe Estado de la Nación en 
Desarrollo Humano Sostenible: Análisis electoral y de partidos políticos en Costa Rica, p. 19. 
http://www.estadonacion.or.cr/files/biblioteca_virtual/020/politica/Alfaro&Gomez2014.pdf 
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proceso electoral; el registro electoral; la jurisdicción electoral; y los delitos y faltas 
electorales.  
 

La entrada en vigencia de este nuevo Código en 2009 incorporó avances al sistema 
electoral costarricense, tales como: la inclusión de un amplio capítulo sobre justicia 
electoral, reglas para la democratización interna de los partidos políticos, la 
ampliación de las funciones del Tribunal Supremo de Elecciones y la inclusión de 
medidas para afinar los controles sobre el financiamiento político-electoral. Se 
incluyeron además medidas para permitir el   voto en el exterior y la obligatoriedad 
que tienen los partidos de incorporar los principios de paridad y alternancia de 
género en la conformación las listas de candidaturas.  
 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) y del Registro Civil 
 

La Ley Orgánica del TSE y del Registro Civil, vigente desde 1965, regula ambos 
organismos y las actividades relativas a la organización, dirección y vigilancia del 
sufragio. En este sentido, establece, entre otras cosas, la organización del 
Departamento Electoral, al igual que las funciones a su cargo, entre las cuales se citan 
las de expedir las cédulas de identidad, elaborar la lista general de electores y 
confeccionar el Padrón-Registro y el Padrón Fotográfico para las Juntas Receptoras 
de Votos. 
 

Otra Normativa Electoral Relevante: Además de los instrumentos previamente 
mencionados, existen reglamentos, y directrices complementarios a la legislación 
electoral dentro de los cuales se destacan los siguientes: 

Reglamento del Registro del Estado Civil: Publicado el 17 de mayo de 2011, este 
reglamento regula las inscripciones relativas al estado civil: nacimientos, 
matrimonios, y defunciones.  

Reglamento de Auxiliares Electorales y Encargados de Centro de Votación: 
Publicado el 13 de noviembre de 2012 como Decreto No 18-2012, este reglamento 
define a los auxiliares electorales como “las personas encargadas de asesorar y asistir 
a los miembros de las juntas receptoras de votos, así como supervisar y facilitar el 
desempeño de las funciones encomendadas a estas” (Art. 1). A su vez, define a las 
personas encargadas de centros de votación como “las responsables de su apertura; 
de asignar las aulas donde se instalarán las juntas receptoras de votos (…); y, además, 
de velar por el cuidado de los equipos y materiales de la institución, así como por el 
buen desarrollo del proceso en ese centro” (Art. 8). El Reglamento enumera los 
requisitos mínimos necesarios para desempeñar ambas funciones, así como sus 
respectivas obligaciones y prohibiciones. 

Reglamento sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos: Este reglamento, 
emitido en octubre de 2009 (Decreto No 17-2009) establece el régimen de 
financiamiento de los partidos políticos, incluyendo la contabilidad y la auditoría que 
el Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos del TSE puede realizar a los 
mismos. Establece además la reglamentación relativa al financiamiento privado y los 
lineamientos sobre la información que será requerida por el TSE a los partidos para 
rendir cuentas sobre el financiamiento recibido. 



 

 

 

 
15 

 
  

Regulaciones sobre Clubes Políticos: Emitidas en junio de 2005 como Decreto No 
09-2005, estas normas regulan la inscripción de los clubes políticos ante la 
Delegación de la Autoridad Policial del respectivo cantón y las prohibiciones para las 
reuniones en dichos clubes; todo conforme a los derechos conferidos en el artículo 26 
de la Constitución costarricense.  

Jurisprudencia Relevante 

Desde las últimas elecciones presidenciales observadas por la OEA en 2010, el TSE ha 
emitido jurisprudencia relevante dentro de la que se destaca la relativa a su 
competencia, la calidad de cosa juzgada de las resoluciones en materia electoral, la 
admisibilidad del recurso de amparo electoral, y las causales de nulidad de las 
elecciones.  

 

C. AUTORIDADES ELECTORALES 

1. Autoridades Permanentes  

Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) 

El TSE es un órgano autónomo, especializado y no partidario, considerado como una 
de las innovaciones institucionales más importantes de la Constitución de 1949. Le 
corresponde la organización, dirección y vigilancia de los actos relativos al sufragio, 
con rango e independencia de los Poderes del Estado, por lo que es considerado 
como “el Cuarto Poder del Estado”, equiparándose al Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
 

Composición y nombramiento 
 

El TSE está integrado en periodo ordinario por tres magistrados propietarios y seis 
suplentes, nombrados por la Corte Suprema de Justicia con el voto de por lo menos 
dos tercios del total de sus integrantes. Su nombramiento es por periodos de seis 
años y pueden ser reelegidos por periodos iguales. Cabe señalar que para garantizar 
la neutralidad en las decisiones del máximo órgano electoral, tanto los magistrados 
como todos los funcionarios del TSE, tienen prohibido explícitamente tener 
afiliaciones partidarias, salvo al momento de ejercer su derecho al sufragio.  
 
Desde un año antes y hasta seis meses después de la celebración de elecciones 
generales, el Tribunal Supremo de Elecciones deberá integrarse con sus miembros 
propietarios y dos de los suplentes escogidos por la Corte Suprema de Justicia para 
formar en esta época un tribunal de cinco integrantes. En el cuadro a continuación se 
muestra la conformación del Tribunal para las elecciones generales de 2014. 

 
Cuadro 1: Composición del Tribunal Supremo Electoral para el Período 2010-

2014 
 

Magistrados Propietarios Magistrados Suplentes 

Luis Antonio Sobrado González, Presidente Marisol Castro Dobles 

Eugenia María Zamora Chavarría, 
Vicepresidenta 

Fernando del Castillo Riggioni 
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Max Alberto Esquivel Faerron Juan Antonio Casafont Odor 

Fernando Argüello Tellez Ovelio Rodríguez Chaverri 

Gilberto Canjura Velásquez Zetty María Bou Valverde 

 Luz Retana Chinchilla 

Fuente: Tribunal Supremo Electoral http://www.tse.go.cr/ 
 

Competencias del TSE 
 

Dentro de las competencias más importantes del Tribunal Supremo de Elecciones se 
destacan las siguientes: organizar, dirigir y vigilar todos los actos relativos la 
sufragio; efectuar el escrutinio de los sufragios emitidos y la declaratoria final del los 
resultados; interpretar las disposiciones constitucionales y el ordenamiento jurídico 
electoral; emitir opinión consultiva a solicitud de cualquiera de los partidos políticos; 
garantizar mediante el amparo electoral, el ejercicio de los derechos electorales; 
vigilar los procesos internos de los partidos políticos para la designación de los 
integrantes de sus órganos; reglamentar y hacer cumplir las normas relativas a la 
contribución estatal y privada de los partidos; formular programas de capacitación 
orientados a promover la participación ciudadana; promover las reformas 
electorales que considere necesarias y colaborar en la tramitación legislativa de los 
proyectos relacionados con esta materia; organizar referendos y plebiscitos; 
garantizar el acceso de todos los partidos a los debates político-electorales que 
realice. 
 
El Registro Civil 
 

Creado en 1888, el Registro Civil es el ente encargado del registro de acontecimientos 
civiles tales como: nacimientos, adopciones, matrimonios, divorcios, defunciones o la 
adquisición de la nacionalidad costarricense. Este ente también tiene la función de 
elaborar el padrón electoral y expedir la cédula de identidad.  En 1949, el Registro 
Civil fue adscrito al Tribunal Supremo Electoral con el fin de que el listado de 
electores y el documento de identidad se elaboraran sobre una base sólida de los 
datos civiles.   
 
 

2. Autoridades Temporales 
 

Además de las autoridades electorales permanentes previo a cada proceso electoral 
se conforman autoridades electorales especializadas para cumplir una función 
puntual en la organización y administración del proceso electoral. A diferencia de las 
autoridades permanentes, estas autoridades se desintegran una vez concluida su 
función. 
 

Juntas Receptoras de Votos (JRV) 
 

Las JRV son las mesas de sufragio, integradas por personas que son propuestas por 
los partidos políticos con candidaturas inscritas en los procesos electorales y 
acreditadas ante el Tribunal Supremo de Elecciones; las cuales se encargan de la 
recepción de votos, de completar la documentación electoral y de velar por la 

http://www.tse.go.cr/
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transparencia del proceso electoral. Para las elecciones generales del 2 de febrero de 
2014, el TSE habilitó 6,515 Juntas Receptoras de Votos en todo el país. La mayoría de 
estas JRVs tenían 550 electores y la provincia con el mayor número de juntas por su 
concentración de población fue la provincia de San José con 2,104. 
 

Juntas Cantonales 
 

Las juntas cantonales son los organismos electorales con jurisdicción cantonal 
responsables, en coordinación con el asesor del TSE, por organizar el proceso 
electoral en cada respectivo cantón. Están integradas por una persona propietaria y 
hasta dos suplentes, los cuales al igual que los integrantes de las JRVs son propuestos 
por los partidos políticos con candidaturas inscritas en esa jurisdicción.   
 

D. FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

1. Equidad en el sistema de financiamiento  
 

Costa Rica fue el segundo país de América Latina, después de Uruguay (1928) en 
introducir el financiamiento estatal de los partidos políticos en 1956 y las reglas que 
lo regulan están consignadas en el artículo 96 de la Constitución Política. Además de 
la Constitución, son instrumentos complementarios del marco regulatorio el Código 
Electoral de 2009, complementado por el Reglamento sobre Financiamiento de los 
Partidos Políticos.  

La legislación costarricense establece un modelo mixto de financiamiento de los 
partidos políticos. Estos se financian a través de donaciones y contribuciones de 
fuentes privadas y de la contribución estatal o financiamiento público que reciben a 
manera de reembolso, posterior a los procesos eleccionarios por los gastos 
incurridos durante la campaña electoral. Cabe destacar que el marco normativo 
vigente no contempla límites o topes a los gastos de las campañas. 

1.1 Estimulación del financiamiento público 
 

Según la legislación, el financiamiento público es el subsidio estatal destinado a 
contribuir con los gastos en los que incurren los partidos durante las campañas 
electorales y a “satisfacer sus necesidades de capacitación y organización política en 
periodo electoral y no electoral.”5 A diferencia de otros países en la región, en Costa 
Rica, la contribución estatal directa es el único mecanismo de financiamiento público, 
no existen mecanismos de financiamiento público indirecto, tales como las franjas 
electorales en medios de comunicación. 

Las reformas legales que entran en vigencia en 2009, amplían los alcances de la 
contribución estatal, contienen lineamientos para facilitar el acceso a los recursos 
por parte de los partidos y fortalecen el control gubernamental sobre el 
financiamiento público. Algunos de los avances más importantes se enumeran a 
continuación: 

1. Se expande el financiamiento público- hasta ahora disponible solo para elecciones 
nacionales- a las elecciones municipales. 

                                                 
5 Código Electoral, Artículo 89. 
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2. Se establece la posibilidad de que los partidos accedan a parte del financiamiento 
público que les corresponde de forma anticipada. 

3. Se establece un mecanismo para liquidar trimestralmente gastos futuros de 
organización y capacitación que le correspondan a los partidos en períodos no 
electorales.  

4. Se establecen medidas para agilizar los trámites para la comprobación de los 
gastos de los partidos que son un pre-requisito para el acceso a los fondos estatales. 

En términos generales, el financiamiento público en Costa Rica se otorga, tal y como 
lo señala el Artículo 96 de la Constitución,  a los partidos y organizaciones políticas 
que alcancen un umbral equivalente al 4% de los “sufragios válidamente emitidos a 
escala nacional o los inscritos a escala provincial, que obtuvieron como mínimo ese 
porcentaje en la provincia o eligieron, por lo menos un diputado”.6 Una vez que se 
determina cuáles son los partidos que alcanzaron este umbral, el criterio de 
distribución del financiamiento se determina en función de la fuerza electoral. Es 
decir, de forma proporcional a los votos válidos que cada partido haya obtenido en la 
última elección presidencial y legislativa, o según los votos obtenidos en una u otra 
elección, si solo participó en una de ellas.  

En cuanto al monto que se distribuye entre los partidos políticos, este corresponde al 
0.19% del Producto Interno Bruto (PIB) del año trasanterior a la celebración de la 
elección correspondiente y puede ser reducido si la ley así lo determina.7 Para este 
periodo electoral, la Asamblea Legislativa acordó reducir al 0,11% del PIB8 como 
criterio para establecer la suma que se destinó a las elecciones nacionales de 2014 
(0,08%) y las municipales de 2016 (0,03%). El Departamento de Financiamiento de 
Partidos Políticos del Tribunal Supremo de Elecciones, informó en la reunión con los 
especialistas de la MOE/OEA que esta reducción obedeció al reconocimiento de un 
déficit fiscal importante y provino además de un acuerdo previo de con los partidos 
políticos.  
 

La suma que le corresponde a cada partido se otorga con posterioridad a las 
elecciones en forma de reembolso de los gastos legalmente justificables y según los 
requisitos que señala la ley. Como pre-condición para que los partidos puedan 
acceder al financiamiento público, la legislación establece que estos deben 
comprobar y liquidar sus gastos. La liquidación se debe presentar al Tribunal 
Supremo de Elecciones dentro de los 60 días hábiles siguientes a la declaratoria de 
elecciones de diputados. En este proceso electoral, el TSE extendió hasta el 4 de junio 
de 2014 el plazo para que los partidos políticos presentaran sus informes9.  
 

Respecto a los gastos de capacitación y organización política en período no electoral, 
la liquidación deberá presentarse dentro de los 15 días hábiles posteriores al 
vencimiento del trimestre correspondiente. La Tesorería Nacional gira a cada 
agrupación política los fondos correspondientes a la contribución estatal una vez que 
las liquidaciones de los gastos hayan sido debidamente presentadas y aprobadas. Es 

                                                 
 
7 Constitución Política, artículo 96. 
8 Ley 9168 de 2013, Artículo 1. 
9 Circular DFPP-003-2014 del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica 
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importante señalar que la normativa electoral otorga a los partidos el derecho a 
recibir de forma anticipada y parcial hasta un 15% (aprox. US$ 5’443,746.00). Se 
establece como condición para recibir estos fondos que los partidos presenten las 
garantías líquidas suficientes y hayan publicado anualmente sus estados financieros. 
Para estas elecciones, el adelanto que le correspondía a cada partido político fue 
distribuido en partes iguales según se señala en la Circular del TSE (STSE-0068-
2013): 
 

 A los partidos políticos inscritos a escala nacional que hayan presentado 
candidaturas para presidente, vicepresidente y diputados, se les distribuirá en sumas 
iguales, el 80% del monto establecido (aprox. US$4’354,997.00). 
 

 A los partidos únicamente a escala provincial con candidaturas a la asamblea 
legislativos, se les distribuirá el 20% del monto total del financiamiento anticipado 
(US$ 1’088,749.00). 
 

Además, hasta el año 2013  los partidos políticos podían ceder, total o parcialmente 
su deuda política mediante la emisión de “certificados de cesión partidaria” que 
podían negociar con cualquier persona nacional o utilizarlos como pago de gastos 
electorales o garantía de operaciones crediticias con los bancos10.  Sin embargo, el 14 
de Enero de 2013 la Sala Constitucional emitió una medida cautelar que suspendió la 
aplicación de los mencionados certificados de cesión partidaria.  Lo que conllevó a 
que a escasos doce meses de los comicios generales de 2014, los partidos políticos  
buscaran obtener fondos a través de fidecomisos; no solo para acceder al 
financiamiento anticipado, como garantía liquida, sino también como una forma de 
endeudamiento financiero que, aun siendo de alto costo para el partido, representaba 
una forma segura de obtener ingresos para el financiamiento de la campaña.  
 

1.2 Prohibición del uso indebido de recursos públicos 
 

El Código Electoral en su Art. 146 prohíbe a los funcionarios públicos “dedicarse a 
trabajos o discusiones de carácter político-electoral, durante las horas laborales y a 
usar sus cargos para beneficiar a un partido político.” Así mismo, establece que “no 
podrán participar en las actividades de los partidos políticos, asistir a clubes ni 
reuniones de carácter político, utilizar la autoridad o influencia de sus cargos en 
beneficio de los partidos políticos, colocar divisas en sus viviendas o vehículos, ni 
hacer ostentación partidista de cualquier otro género.” 
 

En materia de observancia y cumplimiento de estas prohibiciones, el Código Electoral  
señala que el TSE podrá ordenar la destitución e invalidar para ejercer cargos 
públicos por un período de 2 a 4 años, a los funcionarios que contravengan las 
prohibiciones establecidas.  
 

1.3. Restricción del financiamiento privado 
 

La legislación establece que los partidos políticos pueden recibir financiamiento  de 
entes privados, pero este tipo de financiamiento está sometido al principio de 
publicidad por lo que todas las contribuciones que reciben los partidos de fuentes 
privadas deben depositarse en una cuenta corriente única dedicada exclusivamente a 
esos fondos. Se prohíbe, en el artículo 123 del código Electoral las donaciones 

                                                 
10 Código electoral, Sección VI. 
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anónimas, contribuciones del extranjero y aportes de personas jurídicas de cualquier 
naturaleza. Se exceptúan las organizaciones internacionales dedicadas a la cultura, la 
participación política y la defensa de los valores democráticos, previamente 
acreditadas en el TSE, que están legalmente autorizadas a colaborar con el proceso 
de capacitación de los partidos.  
 

La ley no establece un tope máximo para la contribución individual. Tampoco 
prohíbe las donaciones de medios de comunicación. Sin embargo, la resolución del 
TSE No 241-E-2006, indica que el otorgamiento gratuito a un partido político de un 
espacio televisivo, radial o en medio impreso debe ser considerado fuente de ingreso 
y está sujeto a las restricciones, controles y prohibiciones contenidas en el Código 
Electoral. Lo mismo ocurre con los descuentos en propaganda electoral que los 
medios otorguen a los partidos. Este tipo de contribuciones no debe superar el 
equivalente a cuarenta y cinco salarios base por año, estando las autoridades 
partidarias en la obligación de reportarlas ante el TSE. La resolución aclara además 
que no entran en la categoría de “donaciones en especie” las tarifas preferenciales 
que los medios concedan a los partidos como parte de una política empresarial 
general dirigida a dar un trato especial a aquellos clientes con un alto volumen de 
pauta publicitaria, siempre y cuando dicha política se traduzca en parámetros 
objetivos y haya sido debidamente reportada al TSE. 

El Código Electoral de 2009 incorpora además una serie de sanciones penales y 
económicas para los partidos y organizaciones políticas que infrinjan las 
prohibiciones del financiamiento privado. 

 

1.4.  Limitación del gasto de campañas  
 

No existe ninguna disposición legal que establezca un monto máximo a los gastos de 
las campañas electorales. El único límite es el tiempo de campaña electoral11 que 
comienza el día de la convocatoria a elecciones hasta tres días antes de los comicios.  

2. Transparencia en el sistema de financiamiento  
 

2.1  Rendición de cuentas  
 

La normativa vigente establece que los partidos políticos deben llevar una ordenada 
contabilidad de los fondos recibidos, el origen claro y preciso de los mismos, así como 
el destino de sus egresos. Esta información debe ser sistematizada en informes con 
su respectiva documentación de soporte. Además, los informes deben incluir una 
lista detallada de cada donante, el monto de la contribución –o su tasación si ha sido 
en especie– y si la contribución está destinada a actividades propias de la agrupación 
política o a la campaña de algún candidato o candidata. Cada partido político es 
responsable de enviar estos informes financieros al TSE trimestralmente. 

En períodos en los que se celebran elecciones, estos informes deben ser enviados 
mensualmente al TSE. En caso de que algún partido omita el cumplimiento de esta 
obligación, el TSE no le girará el monto que pudiere corresponderle por contribución 
estatal, incluyendo el financiamiento anticipado.  

2.2  Control gubernamental 
                                                 
11 Código Electoral, artículo 136. 
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El TSE es el ente público encargado de controlar y verificar la rendición de cuentas 
mediante el examen de los registros y estados contables que entregan los partidos y 
movimientos políticos,. Como pre-condición para la entrega del financiamiento 
público, el TSE debe evaluar las liquidaciones de gastos que le presentan los partidos 
políticos. Para verificar estas liquidaciones el TSE podrá hacer revisiones de carácter 
aleatorio entre partidos o entre determinados rubros de los gastos incluidos en las 
liquidaciones.  

Le corresponde también al TSE el control sobre las contribuciones privadas de los 
partidos políticos. Para esto, el TSE elabora un registro sobre los informes periódicos 
y tiene la potestad de ordenar auditorías para verificar la información que proveen 
los partidos sobre sus finanzas. En caso de que mediante esta auditoría o la 
investigación de alguna denuncia se detecten irregularidades, el TSE es responsable 
de aplicar las sanciones correspondientes, si se trata de una falta electoral, o remitir 
el caso al Ministerio Público, si se trata de un delito. 

2.3  Régimen de Sanciones 
 

El Código Electoral de 2009 fortalece el marco punitivo para castigar delitos y faltas 
electorales estableciendo sanciones claras para el incumplimiento de las obligaciones 
o transgresión de las prohibiciones establecidas en el marco normativo electoral. Los 
delitos electorales están tipificados y de acuerdo a su gravedad se clasifican en “faltas 
electorales” castigadas por el TSE a través de la emisión de multas al partido-
ciudadano infractor o delitos electorales que conllevan a sanciones impuestas por la 
justicia penal ordinaria a través de la privación de libertad del transgresor. 
 

Para sancionar las faltas o infracciones de las leyes que regulan el financiamiento 
político- electoral, la única sanción económica que se prevé es la pérdida de un 5% 
del monto de la contribución estatal a la que tenga derecho el partido político que 
cometió la infracción. Esta sanción se da en tres casos puntuales: 1) incumplimiento 
del plazo que tiene cada partido para presentar el presupuesto de gasto electoral; 2) 
incumplimiento de la prohibición de no publicar encuestas y sondeos electorales los 
dos días previos y el día de la elección. Las violaciones a las leyes que regulan el 
financiamiento privado de los partidos políticos son casi exclusivamente de carácter 
penal y conllevan a penas entre dos y seis años de prisión. 

 

2.4 Acceso a la Información 
 

El derecho de acceso a la información pública está consagrado en el artículo 30 de la  
Constitución Política y existe una amplia jurisprudencia que lo desarrolla.   
 

En seguimiento a los estándares internacionales sobre esta materia y a prácticas 
exitosas para fortalecer los mecanismos de acceso a la información de interés 
público, el TSE publica en su página web http://www.tse.go.cr los informes 
financieros de los partidos políticos. Adicionalmente, los partidos políticos tienen la 
obligación de publicar en el mes de octubre de cada año, en un diario de circulación 
nacional, un estado auditado de sus finanzas, incluyendo la lista de contribuyentes o 

http://www.tse.go.cr/
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donantes, con indicación expresa del nombre, número de cédula y el monto aportado 
por cada uno de ellos durante el año.12  
 

E. PERSPECTIVA DE GÉNERO 

1. El Marco Legal desde la Perspectiva de Género 
 

El Código Electoral que entró en vigencia en 2009 contiene importantes medidas 
para ampliar los espacios de participación ciudadana y garantizar el pleno ejercicio 
de los derechos políticos. Una de las medidas más importantes es la adopción de un 
mecanismo permanente que garantice la igualdad en el acceso a las candidaturas y 
cargos partidarios por parte de hombres y mujeres. Esta medida, comprendida en su 
artículo 2, reconoce la participación política de hombres y mujeres como “un derecho 
humano” que debe ejercerse siguiendo los principios de igualdad y no 
discriminación.  

La nueva norma electoral reemplaza las cuotas de género vigentes en Costa Rica 
desde la década de los noventa por la paridad, que implica que los partidos y 
organizaciones políticas tengan que conformar sus órganos internos y las listas de 
candidaturas con un cincuenta por ciento (50%) de mujeres y un cincuenta por 
ciento (50%) de hombres. Se establece además que en “delegaciones u órganos 
impares la diferencia entre el total de hombres y mujeres no podrá ser superior a 
uno”.13  

La citada norma complementa el principio de paridad con un mecanismo de 
alternancia que exige a los partidos alternar por sexo (hombre-mujer o mujer-
hombre) a los candidatos y candidatas en las listas que presentan ante el Tribunal 
Supremo de Elecciones para inscribirse y participar en la contienda electoral. Se 
incorporan además medidas efectivas para sancionar el incumpliendo de estos 
principios, tales como la no-inscripción de la lista del partido por parte del TSE. 

Otro avance importante de la normativa vigente es que establece el deber que tienen 
los partidos políticos de adecuar sus estatutos y reglamentos internos para 
incorporar las reglas necesarias para dar cumplimiento efectivo a los principios de 
paridad y alternancia de género. Sin embargo, en reconocimiento de los principios de 
auto-regulación de los partidos políticos, la legislación aclara en el artículo 148 del 
Código Electoral que le corresponde a cada partido político definir el encabezamiento 
de sus listas de candidaturas.  

Es importante señalar además que la normativa vigente no incorpora medidas 
preferenciales de financiamiento público dirigidas a fortalecer liderazgos femeninos 
dentro de los partidos, ni el acceso de las mujeres a recursos para la financiación de 
sus campañas. No obstante, una resolución emitida por el TSE14 indica que para que 
los partidos puedan recibir el monto de la contribución estatal designado a 
actividades de capacitación, los mismos deben comprobar que en dichas actividades 
han participado por igual hombres y mujeres.  

                                                 
12 Artículo 135 del Código Electoral. 
13 Artículo 2 del Código Electoral. 
14 Resolución 1677-E8-2012. 
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F. MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
 

1. El Marco Legal de los Medios de Comunicación 
 
En términos generales, la Constitución establece los derechos fundamentales de sus 
ciudadanos, incluyendo a la privacidad, libertad, secreto en las comunicaciones, 
petición, igualdad, entre otros, y al mismo tiempo le concede al Poder Ejecutivo la 
facultad de regular, a través de leyes específicas, las distintas áreas de la 
administración. Promulgada el 30 de junio de 2008, la Ley General de 
Telecomunicaciones N° 8642 constituye el cuerpo legal más importante del sistema 
de telecomunicaciones en el país. A través de esta ley, se establece que el espacio 
radioeléctrico es un bien de dominio público y que su planificación y administración 
se llevará a cabo según lo establecido en la Constitución, los tratados internacionales, 
la propia ley, entre otros. 
 
 

En relación al uso de los medios de comunicación durante el período de elecciones, el 
Código Electoral establece el marco regulatorio en relación a los plazos permitidos 
para la difusión de propaganda, así como su fiscalización. En efecto, el artículo 12 de 
la ley N° 8765 establece, entre otros, que es atribución del Tribunal Supremo de 
Elecciones “velar por el debido cumplimiento de la normativa referente a la 
propaganda electoral y las encuestas electorales”. 
 
 

De acuerdo al decreto de convocatoria No 11-2013 para las elecciones de febrero de 
2014, el periodo para difundir propaganda política se extendió entre el 14 de 
noviembre de 2013 al 30 de enero de 2014. Adicionalmente, la legislación establece 
que los partidos deben abstenerse de difundir propaganda política en medios de 
comunicación colectiva del 16 de diciembre al 1 de enero inmediatamente anteriores 
al día de las elecciones y sólo podrán los candidatos a la Presidencia de la República, 
divulgar 3 mensajes navideños en radio, televisión y medios . En casos de 
incumplimiento de los plazos permitidos para la publicidad de propaganda electoral 
y encuestas, la legislación electoral contempla multas que van desde los 2 a 10 
salarios mínimos mensuales para el director o encargado del medio de comunicación 
que infringiese la norma.15 
 

La legislación establece además que para poder prestar servicios de propaganda 
electoral, estos deben estar suscritos por sus representantes legales para este fin, 
incluyendo la entrega de información respecto de sus tarifas. Del mismo modo los 
distintos medios deben garantizar la igualdad de condiciones y trato de todos los 
partidos en el proceso electoral16. Este articulado resulta clave para el análisis que 
realizó la MOE/OEA sobre la cobertura mediática de las Elecciones Generales de 
2014.  

Cabe destacar que, de acuerdo al Decreto No 2-2013, el Tribunal cuenta con un 
mínimo de treinta minutos libres a la semana, desde la convocatoria de las 

                                                 
15 En Costa Rica la Ley No 832 le confiere al Consejo Nacional de Salarios la potestad de determinar el 
salario mínimo de acuerdo a categorías de ocupación.  
16 Artículo 139, inciso b. “Las empresas y los medios de comunicación inscritos deberán garantizar 
igualdad de condiciones y de trato a todos los  partidos políticos que participen en la justa electoral”. 
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elecciones, para fines de educación pública en radio y televisión relacionada con el 
proceso electoral.  

Del mismo modo, la ley electoral establece en su artículo 142 la prohibición a las 
instituciones del Poder Ejecutivo, de la administración descentralizada y de las 
empresas del Estado, difundir información publicitaria relativa a obras públicas 
realizadas. El período de prohibición cubre desde el primer día de la convocatoria de 
la elección hasta la jornada en la que se desarrollan los comicios.  

Televisión 

Tal como está establecido en la Constitución Política, el espectro radiofónico se 
encuentra bajo el dominio del Estado, permitiéndose su explotación de acuerdo a la 
ley mediante concesiones por tiempo limitado. La introducción de la Ley General de 
Telecomunicaciones el año 2008 permitió al Estado contar con una nueva 
institucionalidad supervisora en la materia (SUTEL). 

Desde el punto de vista del consumo de la televisión, Costa Rica se caracteriza por un 
alto índice de penetración. La Encuesta Nacional de Hogares de 2014 indica una 
posesión de televisor de 97.4%, con 61.9% con acceso a la televisión por cable 17. 
 

De los 74 canales disponibles en el país, 70 corresponden a concesiones privadas y 
cuatro a estaciones públicas. A partir de 1995, año en que se autorizó la tenencia 
privada de medios, ha existido una creciente concentración de la propiedad. Según 
algunos estudios, tres canales concentran alrededor de un 66% de la audiencia 
nacional18. En cuanto a las emisoras de carácter público, Canal 13, perteneciente a la 
empresa estatal SINART, se constituye en la estación más importante.  

 

Prensa Escrita 
 

La prensa escrita cuenta con una alta penetración en el mercado costarricense. De 
acuerdo a los datos otorgados por Mastrini y Martin el país presenta el índice de 
lectura más alto de Centro América “y es uno de los pocos países a nivel mundial 
donde la prensa genera más ingresos por publicidad que la televisión por cable”.19  
 

Debido a la estructura de propiedad de los medios, el mercado podría considerarse 
altamente concentrado. El Grupo Nación, que reúne al diario La Nación, La Teja, y El 
Financiero, ocupa un lugar preponderante de las preferencias de lectura. Por su 
parte, el Diario Extra, del grupo del mismo nombre, ocupa un 31% de la circulación 
nacional. La República, de propiedad extranjera, es un periódico enfocado a los 
negocios y ostenta el tercer lugar en las preferencias20.  

De acuerdo a datos de audiencia de IPSOS, los medios más importantes en términos 
de audiencia en la etapa previa a las Elecciones Generales de 2014 eran: La Teja 

                                                 
17 Encuesta Nacional de Hogares de 2014 http://www.inec.go.cr/enaho/result/tics.aspx.  
18 Robles, Francisco. 2012. “Los dueños de la palabra en Costa Rica en un contexto de reforma 
neoliberal” Revista Rupturas 1(2). San José.  
19 Mastrini, Guilermo y Martin Becerra. 2009. Los monopolios de la verdad: Descifrando la estructura y 
concentración de los medios en Centroamérica y República Dominicana. Prometeo. 
20 Robles, Ibid.  

http://www.inec.go.cr/enaho/result/tics.aspx
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(29,49%), La Nación (21,90%), Diario Extra (16,34%) y antes de su salida de 
circulación, el diario Al Día (12,74%)21 

Radio 

Al igual como sucede con el uso de bandas televisivas, en Costa Rica el Estado se 
reserva a perpetuidad la propiedad del espectro radiofónico, pudiendo otorgar 
concesiones para su explotación. De esta manera, un 11% de las emisoras se 
encuentran bajo propiedad del Estado mientras que el resto está en manos privadas.  
 
Aunque el sector radial se encuentra menos concentrado que los otros medios de 
comunicación masiva, durante las últimas décadas se han ido configurando grupos 
que reúnen cada uno a emisoras dirigidas a cubrir los distintos segmentos de la 
población. De esta manera, 35 emisoras están en manos de 5 grupos radiofónicos22. 
Repretel, también dueño de canales de televisión, tiene al menos 11 estaciones de 
radio a nivel nacional, constituyéndose en uno de los conglomerados radiales más 
importantes del país. A través de Central de Radios controla además 30 emisoras 
digitales. Los otros grupos de importancia son: Latino de Radiodifusión, Omega, 
Cadena Radial Costarricense y Cadena de Emisoras Columbia.  
 

CAPÍTULO III. ACTIVIDADES Y OBSERVACIONES DE LA MISIÓN 
 

A. ETAPA PRE ELECTORAL 

 

El 2 de febrero de 2014 se llevaría a cabo la decimosexta Elección General en Costa 
Rica desde la promulgación de la Constitución Política de 1949. Este proceso 
electoral se caracterizaba por varios aspectos novedosos derivados de reformas 
legales de años recientes y, en particular, de la entrada en vigencia de un nuevo 
Código Electoral en 2009.  
 
Los cambios en el marco jurídico electoral dieron lugar a algunos aspectos 
novedosos: en primer lugar, por primera vez, la ciudadanía no votó por ningún cargo 
municipal en las papeletas de presidente, vicepresidente y diputados lo que se 
considera un paso importante para el fortalecimiento del régimen municipal.  
 

1. Convocatoria a Elecciones Generales 2014 
 

En sesión solemne celebrada el 2 de octubre del 2013, el Tribunal Supremo de 
Elecciones de Costa Rica convocó a Elecciones Generales para el 2 de febrero de 
2014, para elegir Presidente y Vicepresidentes de la República para un período 
constitucional comprendido entre el 8 de mayo de 2014 y el 8 de mayo de 2018. En 
estos comicios se elegirían además los 57 Diputados a la Asamblea Legislativa para el 
período constitucional comprendido entre el 1 de mayo del 2014 y el 30 de abril de 
2018.23 
 
                                                 
21 Promedio de lectores de diarios del último período http://www.poder circulares-
2015?download=1466:circular-n-08-2015-circular-plan-de-publicaciones-institucionales 
22 Ibid. 
23 Ver: http://www.tse.go.cr/pdf/normativa/convocatoriaeleccionesfebrero2014.pdf  

http://www.poder/
http://www.tse.go.cr/pdf/normativa/convocatoriaeleccionesfebrero2014.pdf
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2. El Contexto Político y la Campaña Electoral 
 

Previo a la elección presidencial del 2 de febrero, las encuestas señalaron la 
existencia de una contienda electoral estrecha entre tres de los trece candidatos 
presidenciales con mayor intención de voto: Johnny Araya (Partido Liberación 
Nacional, PLN), José María Villalta (Frente Amplio, FA) y Otto Guevara (Movimiento 
Libertario, ML). Las diversas encuestas indicaron que ninguno de estos candidatos 
lideraba claramente la intención de voto, lo que hizo que el resultado electoral se 
tornara impredecible. Ello generó un cierto nivel de incertidumbre en la ciudadanía, 
el que se incrementó con la decisión del diario La Nación de no publicar la última 
encuesta electoral, elaborada por la empresa Unimer, que sería publicada el 29 de 
enero, el último día permitido por el Tribunal Supremo de Elecciones (TSE).  
 
Sin embargo, a pesar de la imprevisibilidad del resultado electoral, cada vez se hizo 
más evidente que ninguno de los candidatos alcanzaría la cantidad de votos necesaria 
para evitar una segunda vuelta (40% de los votos válidamente emitidos). Esto 
conllevó a que, previo a los comicios, algunos de los candidatos comenzaran a 
explorar la posibilidad de generar acuerdos en una potencial segunda vuelta.  
 

Respecto a la elección legislativa, todo indicaba que el resultado electoral se 
traduciría en una Asamblea Legislativa fragmentada, tal y como sucedió en las 
elecciones del año 2010. Además, se esperaba un porcentaje considerable de “voto 
quebrado”, lo que podría conllevar a que el candidato electo a la Presidencia no 
tuviera una mayoría propia en el Legislativo. 
 

Incremento de los debates entre los candidatos 
 

La etapa previa a las elecciones generales del 2 de febrero se caracterizó por un 
número sin precedentes de debates electorales entre los candidatos. Esto se debió, en 
parte, a un déficit de recursos por parte de los partidos para la compra de 
propaganda electoral que los llevó a buscar espacios alternativos gratuitos en medios 
de comunicación para difundir sus propuestas y planes de gobierno. A este interés de 
los partidos se sumó un creciente interés de organizaciones de sociedad civil, 
instituciones académicas y el propio Tribunal Supremo de Elecciones, a través del 
Instituto de Formación y Estudios en Democracia, por generar espacios de discusión 
que permitieran a los ciudadanos tomar una decisión informada sobre sus 
preferencias electorales.  
 

Sin embargo, cabe mencionar que el 6 de enero del 2014, tres candidatos 
presidenciales (Sergio Mena, Partido Nueva Generación; José Miguel Corrales, Patria 
Nueva; y Wálter Muñoz, Partido Integración Nacional) acudieron al Tribunal 
Supremo Electoral para presentar un recurso de amparo electoral contra los medios 
de comunicación privados La Nación, Canal 9, Repretel Canal 6, Canal 7 y Radio 
Monumental, porque, según consideraron, esos medios estarían vulnerando los 
principios de igualdad y el derecho de participación, al solo invitar a algunos 
candidatos presidenciales a sus debates. El 7 de enero, el TSE rechazó el recurso 
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interpuesto,24 por lo que los candidatos decidieron presentarlo ante la Sala 
Constitucional, que también rechazó el mencionado recurso.25 

3. Inscripción de Candidatos y Partidos 

El período de inscripción de candidaturas para las elecciones presidenciales y 
legislativas de 2014 se realizó entre el 2 y el 8 de octubre de 2013. Es importante 
destacar que la entrada en vigencia del Código Electoral de 2009 incluyó importantes 
medidas para incrementar la participación de mujeres como candidatas y sus 
posibilidades de acceder a los cargos de elección popular. Si bien Costa Rica había 
adoptado un sistema de cuotas de género desde la década de los 90, en estas 
elecciones- tal y como lo contempla el artículo 2 del Código Electoral de 2009, se 
aplicó por primera vez la paridad de género y alternancia entre hombres y mujeres 
en la conformación de las listas de candidaturas para las elecciones legislativas. Se 
establece además como sanción por incumplimiento de estos principios la no 
inscripción del partido que infrinja la norma.  
 

Para los comicios presidenciales del 2 de febrero de 2014,  hubo trece candidaturas 
inscritas y no hubo ninguna mujer candidata a la primera magistratura del país. Esto 
porque la candidatura presidencial es uninominal y por ende puede corresponder a 
cualquier sexo. En cuanto a las candidaturas a vicepresidentes, de un total de 13 
candidatos a la 1ra vicepresidencia, 4 eran hombres y 9 mujeres. Para la 2da 
vicepresidencia del país de un total de 13 candidaturas, se postularon 9 hombres y 4 
mujeres. Según la legislación, la candidatura a la segunda vicepresidencia debe ser 
ocupada por una persona del sexo opuesto al de la persona candidata a la 1ra 
vicepresidencia. En el cuadro a continuación se muestran los candidatos a la 
presidencia con sus respectivos candidatos y candidatas a las vicepresidencias:  

 

 

 

 

 

                                                 
24 Para ver la sentencia, ver Expediente No 0051-E1-2014. Disponible:  
http://www.tse.go.cr/juris/electorales/0051-E1-2014.html?zoom_highlight=%220051-E1-2014%22  
25 Para ver la sentencia 00498, ver Expediente No 14-000212-0007-CO.  

http://www.tse.go.cr/juris/electorales/0051-E1-2014.html?zoom_highlight=%220051-E1-2014%22


 

 

 

 
28 

 
  

Cuadro 2: Candidatos a la Presidencia y Vicepresidencias según Partido Político26  

       Fuente: Elaboración propia en base a datos del Tribunal Supremo Electoral http://www.tse.go.cr/ 

En cuanto a los cargos a la Asamblea Legislativa, la MOE/OEA pudo comprobar que 
las nóminas para las diputaciones de todos los partidos políticos cumplieron con el 
principio de paridad y alternancia de género. Cabe señalar que esto se debió, en gran 
medida, a una fiscalización efectiva realizada por el TSE de cada una de las listas de 
candidaturas. Sin embargo, es importante destacar que la legislación vigente no se 

                                                 
26

 Los candidatos y candidatas se mencionan en el mismo orden en el que aparecieron en la papeleta 

electoral. 
 

 

 

 

Partido Político Candidato a Presidente 
Candidato a primer 

Vicepresidente 
Candidato a segundo 

Vicepresidente 

Partido de los Trabajadores 
Héctor Enrique Monestel 

Herrera 

 
Jessica Barquero Barrantes 

 

 
Greivis González López 

 

Partido Patria Nueva 
José Miguel Corrales 

Bolaños 
Lisbeth Quesada 

Tristan 
Óscar Aguilar 

Bulgarelli 

Partido Acción Ciudadana Luis Guillermo Solís Rivera 
Helio Fallas Venegas 

 
Ana Helena Chacón 

Echeverría 

Partido Restauración 
Nacional 

Carlos Luis Avendaño Calvo 
Rose Mary Zúñiga 

Ramírez 
Pablo Josué Chaves 

Illanes 

Partido Movimiento 
Libertario 

Otto Guevara Guth 
Thelmo Vargas 

Madrigal 
Abril Gordienko López 

Partido Integración 
Nacional 

Walter Muñoz Céspedes 
 

Vivian González Trejos 
 

Rodrigo Arguedas 
Cortés 

Partido Accesibilidad Sin 
Exclusión 

 
Óscar Andrés López Arias 

Zulema Villalta Bolaño 

 
Marvin Alberto Marín 

Zúñiga 
 

Frente Amplio 
José María Villalta Florez-

Estrada 
María Dagmare Facio 

Fernández 
Walter Antillón 
Montealegre 

Partido Avance Nacional José Manuel Echandi Meza 
Carmen Lidia Pérez 

Ramírez 
Gabriel Zamora 

Márquez 

Partido Liberación Nacional Johnny Araya Monge 
Jorge Julio Pattoni 

Sáenz 
Silvia Lara Povedano 

Partido Renovación 
Costarricense 

Justo Orozco Álvarez 
Ana Dinorah Rodríguez 

Rojas 
Rafael Ángel 

Matamoros Mesén 

Partido Unidad Social 
Cristiana 

Rodolfo Piza Rocafort 
Carlos Eduardo Araya 

Guillén 
Patricia Vega Herrera 

Partido Nueva Generación Sergio Mena Díaz 
Luz Mary Alpízar 

Loaiza 
Carlos Moreno Bustos 

http://www.tse.go.cr/
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pronuncia sobre el encabezamiento de las listas. Para estas elecciones legislativas los 
partidos políticos presentaron 100 listas en todo el país: 22 listas encabezadas por 
mujeres y 78 encabezadas por hombres.  
  
Según datos del TSE, para estas elecciones se registraron un total de 1,052 
candidaturas inscritas a diputaciones en todo el país: 544 hombres y 508 mujeres.  
 
 

4. Padrón Electoral 
 

En Costa Rica la inscripción en el Padrón Electoral es automática cuando los 
ciudadanos alcanzan la mayoría de edad (18 años). El Padrón Electoral se actualiza 
de manera permanente usando información de la base de datos del Registro Civil y es 
auditado periódicamente (mensualmente en época no electoral) y diariamente 
después de la convocatoria a elecciones. Estas medidas garantizan que el padrón sea 
depurado de manera efectiva por lo que la lista de votantes goza de un alto nivel de 
confiabilidad entre electores, partidos políticos y la ciudadanía, en general. Son 
excluidos del padrón personas fallecidas, personas en estado de interdicción, 
personas que tienen sentencias que conllevan la pérdida de los derechos políticos y 
aquellas que no renuevan su cédula de identidad en plazo reglamentario.  
 

Para las elecciones presidenciales y legislativas del 2 de febrero de 2014 habían un 
total de 3, 078,321 personas inscritas en el Padron Electoral: 1, 542,452 mujeres y 1, 
535,869 hombres.  
 

Adicionalmente, la capital, San José, es la ciudad que concentró la mayor cantidad de 
electores en el país: 1, 063,061. Mientras que, por primera vez, hubo 12,654 electores 
registrados para votar en el extranjero. 
 

Cuadro 3: Padrón Electoral por Provincia27 
 

 Electores Inscritos  
Variación de 

Electores 

Provincia Total Hombres Mujeres 
Mes 

anterio
r 

Padrón 
Electoral 
Elección 
de 2010 

Absoluto 
Relativo 

% 

San José 1,063,061 518,312 544,749 -58 1,016,678 46,383 4.55% 
Alajuela 577,493 291,277 286,216 -39 533,285 44,208 8.30% 
Cartago 359,985 179,449 180,536 -18 334,473 25,512 7.60% 

Heredia 306,901 151,098 155,803 -16 283,771 23,130 8.15% 
Guanacast

e 
221,688 112,201 109,487 -7 203,614 18,074 8.85% 

Puntarena
s 

287,254 147,881 139,373 -6  265,197 22,057 8.30% 

Limón 249,285 129,143 120,142 -21 228,491 20,794 9.10% 
Total de 

electores 
en el 

extranjero 

126,54 6,508 6,146 2 708 11,946 687.30% 

                                                 
27 Para ver el padrón por cantón y distrito electoral, ver 
http://www.tse.go.cr/estadisticas_padron.htm 

http://www.tse.go.cr/estadisticas_padron.htm
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Total de la 
República 

3,076,321 1,535,869 1,542,452 -163 2,866,217 212,104 7.40% 

 
Fuente: TSE. Disponible: http://www.tse.go.cr/pdf/padron/sumaria_p.pdf 

 

Es importante destacar que en el Padrón Registro se presentaban algunos casos 
(aproximadamente 1%) de ciudadanos sin fotografía. Esta situación se debió a problemas 
con el formato de las fotografías en el proceso de migración de datos durante el cambio del 
sistema informático anterior a uno más actualizado. El TSE informó a la MOE/OEA que 
para subsanar estos casos, se actualizaría la información de los electorales para incluir la 
fotografía, en la medida que estos acudieran a renovar su cédula de identidad.  
 

Según el calendario electoral de estos comicios, el 2 de 2013 era el último día para la 
recepción de cualquier gestión que pudiese generar variaciones en el Padrón Electoral: 
traslado de domicilio, re-inclusión de electores con cédula caduca (antes del 2 de febrero 
de 2013) e inclusión de nuevos electores.  

 

5. Observaciones de la MOE/OEA al Financiamiento de la Política 
 

5.1 Equidad en el sistema de financiamiento  
 

 5.1.1     Estimulación del financiamiento público 
 

Para las elecciones Generales de 2014 en Costa Rica, el criterio de distribución del 
financiamiento público basado en el desempeño electoral de los partidos en 
elecciones anteriores fue una de las preocupaciones trasmitidas a la MOE/OEA por 
parte de representantes de diversos partidos políticos, quienes manifestaron que 
este criterio de distribución acentúa la brecha de inequidad en la contienda electoral 
porque actúa como una barrera de entrada para las agrupaciones políticas de 
formación más reciente que quieren disputar el poder, crea un sesgo a favor de las 
agrupaciones partidarias de mayor trayectoria, y ultimadamente constituye un 
desincentivo para la alternancia en el poder. 
 

Además de lo anterior, el momento de desembolso del financiamiento público 
también amerita ser examinado. Según la legislación, la suma que le corresponde a 
cada partido se otorga con posterioridad a las elecciones en forma de reembolso de 
los gastos legalmente justificables y según los requisitos que señala la ley.  
La entrega de la contribución estatal a los partidos en forma de rembolso de gastos 
hace que los partidos no cuenten con fondos de manera oportuna para sufragar sus 
gastos de campaña, incrementando su dependencia de las fuentes de financiamiento 
privado. 
 

En reconocimiento de lo anteriormente señalado, las reformas electorales recientes 
incluyeron medidas para permitir que los partidos pudieran acceder de forma 
anticipada, y parcial, hasta un 15% (aproximadamente US$ 5, 443,746) del monto de 
la contribución estatal que les corresponde, condicionado a la presentación de 
garantías líquidas y a la publicación anual de sus estados financieros.  
 

Según la información obtenida por la MOE/OEA en este proceso electoral, este 
adelanto se distribuyó en partes iguales para cada partido de la siguiente manera:28 
 

                                                 
28 Circular STSE-0068-2013. 

http://www.tse.go.cr/pdf/padron/sumaria_p.pdf
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 A los partidos políticos inscritos a escala nacional que presentaron candidaturas 
para presidente, vicepresidente y diputados, se les asignó en sumas iguales, el 80% 
del monto establecido (aproximadamente US$4, 354,997). 
 

 A los partidos y organizaciones políticas inscritos únicamente a escala provincial 
con candidaturas a la Asamblea Legislativa, se les asignó en sumas iguales el restante 
20% del monto total del financiamiento anticipado (aproximadamente US$ 
1,088,749). 
 

En reuniones con el Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos, la 
MOE/OEA obtuvo información de que solo 9 partidos solicitaron el financiamiento 
anticipado, tal como se señala en el siguiente cuadro: 
 
Cuadro 4: Financiamiento anticipado por partido político en las Elecciones Generales 

de 2014 
 

Partido 
Político 

Resolución 
TSE 

Fecha 
Resolución 

Tipo 
Banco 

Emisor 
Monto Vencim. 

Renovación 
Costarricense 

5282-E10-
2013 

03/12/201
3 

G. de 
Cumplimiento 

LAFISE 
25.000.000,0
0₡  

14/10/2014 

Acción 
Ciudadana 

5278-E10-
2013 

03/12/201
3 

G. de 
Cumplimiento 

LAFISE 
155.000.000,
00₡  

01/11/2014 

Frente Amplio 
5281-E10-
2013 

03/12/201
3 

G. de 
Cumplimiento 

BCR 
108.000.000,
00₡  

14/10/2014 

Movimiento 
Libertario 

5599-E10-
2013 

24/12/201
3 

G. de 
Cumplimiento 

LAFISE 
155.551.457,
14₡  

20/11/2014 

Viva 
Puntarenas 

5595-E10-
2013 

24/12/201
3 

Cert. Ahorro 
Plazo 

BNCR 
15.000.000,0
0₡  

N/A 

Renovación 
Costarricense 

5578-E10-
2013 

20/12/201
3 

G. de 
Cumplimiento 

IMPROS
A 

10.000.000,0
0₡  

07/11/2014 

Renovación 
Costarricense 

5594-E10-
2013 

24/12/201
3 

G. de 
Cumplimiento 

POPULA
R 

25.000.000,0
0₡  

13/12/2014 

Unidad Social 
Cristiana 

5596-E10-
2013 

24/12/201
3 

G. de 
Cumplimiento 

LAFISE 
155.000.000,
00₡  

20/12/2014 

Renovación 
Costarricense 

    
13.500.000,0
0₡ 

20/01/2015 

Fuente: Elaboración propia en base a información proporcionada por el TSE. 

 
Interlocutores de la MOE/OEA coincidieron en señalar que la exigencia de garantías 
líquidas para acceder al financiamiento anticipado constituyó un obstáculo 
importante para acceder a estos fondos, ya que varios partidos no contaban con este 
tipo garantías.  
 

Cabe señalar además que hasta el 2013 el marco legal vigente le daba a los partidos y 
agrupaciones políticas la posibilidad de ceder, total o parcialmente, su derecho de 
recibir la contribución estatal como mecanismo financiero para acceder de forma 
anticipada a recursos privados para sufragar sus gastos de campaña. Esto a través de 
los denominados “certificados de cesión” que los partidos podían negociar con 
cualquier persona nacional o utilizarlos como forma de pago de gastos electorales o 
garantía de operaciones crediticias con entidades financieras29. Sin embargo, en el 
2013 se interpuso una demanda de inconstitucionalidad en contra de la normativa 

                                                 
29 Código Electoral, Sección VI. 
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que le daba sustento a estos certificados. Por ende, en estas elecciones los partidos 
políticos no pudieron utilizar este mecanismo para financiar sus gastos de campaña.  
Como sustitución de la figura de los certificados de cesión, para estas elecciones 
presidenciales, los partidos acudieron a la figura de los “fideicomisos” (entre las 
agrupaciones políticas y las entidades financieras del Sistema Bancario Nacional) no 
solo para acceder al financiamiento anticipado, como garantía líquida, sino también 
como una forma de endeudamiento financiero que, aun siendo de alto costo para los 
partidos, representaba una forma segura de obtener ingresos de forma oportuna 
para cubrir sus gastos de campaña.  
 

La Misión observó además que las encuestas electorales fueron utilizadas, en gran 
medida, para determinar el monto que otorgaron las instituciones financieras a los 
partidos políticos por la vía de los fideicomisos. Al respecto, varios representantes 
partidarios señalaron que este procedimiento había afectado, y en algunos casos 
impedido del todo, el acceso oportuno a los recursos financieros que necesitaban 
para la campaña electoral. Esto debido a que los bancos habían optado por otorgar 
fondos, por vía de los fideicomisos, solo a aquellos partidos cuyos candidatos 
ocupaban los primeros lugares en las encuestas electorales. 
 

5.1.2   Prohibición del uso indebido de recursos públicos 
 
Durante las reuniones sostenidas con partidos políticos se constató que existe una 
percepción del uso de recursos estatales en la campaña electoral por parte del 
partido en el poder. Sin embargo, según la información proporcionada por el TSE, no 
hubo ninguna denuncia formal al respecto.  
 

5.1.3. Restricción del financiamiento privado 
 

La Misión pudo constatar que se dio cumplimiento a la normativa que exige que los 
partidos publiquen las donaciones privadas. En efecto, en la página web del TSE 
www.tse.go.cr todos los partidos y organizaciones políticas publicaron información 
actualizada sobre los registros de donaciones privadas.   
 

5.1.4. Limitación del gasto de campañas  
 

Como se mencionara previamente en este informe, en Costa Rica, la legislación sobre 
el financiamiento político-electoral no contempla límites o topes a los gastos de las 
campañas electorales. Sin embargo, la Misión obtuvo información por parte de los 
partidos políticos según la cual se pudo conocer que los rubros donde más se 
concentraron recursos durante la campaña fueron la propaganda política y 
manifestaciones/movilizaciones partidarias. Es de especial importancia señalar que 
sólo están autorizadas para prestar servicios de propaganda electoral las empresas 
inscritas por sus representantes para este fin en el TSE, y están obligadas a prestar 
sus servicios garantizando la igualdad de condiciones y trato a todos los partidos 
políticos. Esta información está debidamente registrada en folios autenticados en el 
TSE. 

5.2 Transparencia en el sistema de financiamiento  
 

5.2.1 Rendición de cuentas 
 

La Misión constató que se han dado importantes avances en los mecanismos de 
rendición de cuentas del financiamiento de los partidos. En efecto, para las elecciones 
generales del 2 de febrero, todos los partidos políticos cumplieron con la 

http://www.tse.go.cr/
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presentación de sus informes contables al TSE, el cual puso estos informes a 
disposición del escrutinio público, publicándolos en su página web, donde se podían 
descargar todos los formatos de ingresos, egresos, soportes y la liquidación de los 
mismos.  
 
La MOE/OEA destaca las actividades de asesoría y capacitación que llevó a cabo el 
Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos del TSE para garantizar el 

cumplimiento de los mecanismos de rendición de cuentas. 
 
 

5.2.2 Control gubernamental 
 

Para este proceso electoral, el TSE estableció que el 4 de junio sería la fecha límite 
para que los partidos presentaran sus informes financieros sobre los gastos 
incurridos durante la campaña electoral. Cabe señalar que, a la fecha de elaboración 
de este informe, no se cuenta con información sobre las auditorías realizadas por el 
TSE para la verificación del financiamiento político-electoral de las agrupaciones 
políticas durante el proceso eleccionario de 2014.  

 5.2.3 Régimen de sanciones 
 

En la etapa pre-electoral, la MOE/OEA recibió información por parte del TSE de que 
habían recibido algunas denuncias relacionadas al financiamiento de las campañas. 
Estas denuncias fueron investigadas siguiendo los procedimientos que establece la 
legislación. En la etapa pre-electoral, no se registraron casos de denuncias 
transferidas para la investigación del Ministerio Público.  

             5.2.4 Acceso a la Información 
 

La Misión pudo constatar que durante el período pre-electoral los informes 
financieros de los partidos políticos fueron publicados en la página web del TSE. En el 
cuadro a continuación se detalla la información de los partidos que habían cumplido 
con el artículo 135 del Código Electoral referente a la publicación de sus informes 
financieros auditados. Cabe señalar que estos informes cumplieron con los 
lineamientos que les exigen proveer una lista detallada de los contribuyentes y su 
publicación en diarios de circulación nacional. 

Cuadro 5. Publicación de Informes Financieros de los Partidos Políticos 
Periodo del 01/07/2012 al 30/06/2013 

 
PARTIDO POLÍTICO  DIARIO FECHA DE PUBLICACIÓN  PÁGINAS 

Acción Ciudadana Prensa Libre  30 de octubre 2013  21 - 23 

Alianza Patriótica Prensa Libre  31 de octubre 2013  15 

Frente Amplio Prensa Libre  31 de octubre 2013  17 - 20 

Liberación Nacional Prensa Libre  17 de octubre 2013  7 - 11 

Movimiento 
Libertario 

Prensa Libre  30 de octubre 2013  14 - 17 

http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/accionciudadana.pdf
http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/alianzapatriotica.pdf
http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/frenteamplio.pdf
http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/liberacionnacional.pdf
http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/movimientolibertario.pdf
http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/movimientolibertario.pdf


 

 

 

 
34 

 
  

Renovación 
Costarricense 

Prensa Libre  29 de octubre 2013  17 

Unidad Social 
Cristiana 

Prensa Libre  31 de octubre 2013  8 - 11 

Verde 
Seminario 
Universidad 

30 de octubre 2013 19 

Viva Puntarenas Prensa Libre 13 de diciembre 2013 19 

             Fuente: TSE. Disponible: http://www.tse.go.cr//estados_010712_300613.htm. 

 

6. Observaciones de la MOE/OEA desde la Perspectiva de Género 
 

6.1 Proceso de Inscripción en el Padrón 
 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) estima según el censo del 2011 
que la población femenina mayor de 18 años es aproximadamente 1,598,690, cifra 
que, contrastada con el número de mujeres en el padrón electoral (1,542,452), 
indicaría un sub-registro de aproximadamente 3%. 
 
 

6.2 Acceso al centro de votación 
 

La MOE/OEA observó que la legislación costarricense contiene importantes medidas 
para facilitar el voto de las mujeres. Una de estas medidas esta mencionada en el Art. 
171 del Código Electoral en la que se establece que, en las filas de votantes, se debe 
dar prioridad a mujeres embarazadas.  Se pudo comprobar que en los manuales de 
capacitación e instructivos para miembros de las Juntas Receptoras de Votos se 
difunde adecuadamente esta medida.  
 

6.2 Promoción del voto 
 

El Instituto de Formación y Estudios en Democracia (IFED), dependiente del TSE 
desarrolló una breve campaña para incentivar el voto en estas elecciones mediante 
seis cortos televisivos que se distribuyeron a través de las redes sociales, y que se 
emitieron en la franja televisiva del TSE. Los cortos procuraron ser inclusivos con la 
diversa población costarricense, ya que los protagonizaban personas de ambos sexos, 
diferentes edades y diferentes ocupaciones.30  
 

Además, la Unidad de Género del TSE en conjunto con el Instituto Nacional de la 
Mujer (INAMU) lanzó una campaña de dos meses en televisión y radio, 
promocionando específicamente la participación política de las mujeres.  
 

6.2  Limpieza de las elecciones desde la perspectiva de género 
 

 6.2.1       Equidad de género dentro de los órganos electorales 
 

Es importante señalar que a nivel institucional, el TSE ha adoptado importantes 
medidas para promocionar la participación de las mujeres en todo el proceso 
electoral. Una de las iniciativas más importantes en este sentido fue la creación de 

                                                 
30La campaña se denominaba “Yo me apunto a la democracia”. Los cortos se pueden ver en el canal de 
Youtube del IFED: https://www.youtube.com/user/IFEDCR 

http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/renovacioncostarricense.pdf
http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/renovacioncostarricense.pdf
http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/unidadsocialcristiana.pdf
http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/unidadsocialcristiana.pdf
http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/verde.pdf
http://www.tse.go.cr/pdf/estados_financieros/5/vivapuntarenas.pdf
http://www.tse.go.cr/estados_010712_300613.htm
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una Unidad de Género dentro del TSE que tiene función principal incorporar el 
enfoque de género en el accionar de la institución a través de la implementación de  
una “Política institucional para la Igualdad y la Equidad de Género”, desarrollada por 
el TSE en colaboración con los fondos de población de las Naciones Unidas en 
noviembre del 2008.  
 
En general, la participación de las mujeres dentro del Tribunal Supremo de 
Elecciones se ha ido incrementando  en los últimos años, pasando de un 34,8% en 
2007, a un 40,7% en 2012, según las últimas cifras que pudo obtener la MOE/OEA. 
Aunque esto se considera un avance positivo, aún persisten ciertas brechas. Por 
ejemplo, según la información obtenida, en los cargos directivos (jefaturas) hay un 
27,9% de mujeres contrastado con un 71,1% de hombres. 
 
 

La MOE/OEA destaca el avance que ha significado  la inclusión de la igualdad de 
género como uno de los pilares en la política institucional del máximo organismo 
electoral.  

 
6.2.2       Equidad de género en las Juntas Receptoras de Votos 
 

Según la legislación electoral, los partidos políticos proponen al TSE los integrantes 
de las Juntas Receptoras de Votos y tanto los titulares como suplentes son 
seleccionados por sorteo. No existe un mecanismo explícito de selección del personal 
para asegurar que haya equidad de género en la integración de las mesas de votación.  
 

         6.3  Competitividad en las elecciones desde la perspectiva de género  
 

6.3.1 Equidad de género el sistema electoral 
 

 

La fórmula electoral en Costa Rica es mayoritaria en las circunscripciones 
uninominales (Presidente, vicepresidente y alcaldías) y proporcional en las 
circunscripciones plurinominales (diputaciones y concejalías). El Código Electoral 
establece que las listas plurinominales deben ser paritarias y alternadas pero no 
establece ninguna fórmula de “paridad horizontal” para las circunscripciones 
uninominales. Así, por ejemplo, de las 7 listas que presenta cada partido (son siete 
los departamentos electorales) para la Asamblea Legislativa, la ley no establece que 
deban tener una repartición paritaria del encabezamiento de la lista (paridad 
horizontal).  
 
Al respecto, la MOE/OEA observó que los 13 candidatos presidenciales eran hombres  
y solo uno  de los cinco partidos principales31 tenía en su fórmula presidencial a una 
mujer como primera vicepresidenta (la ley establece que de las dos vicepresidencias 
deben ser paritarias, es decir, al menos una debe ser mujer).  
 

6.3.2 Equidad de género en los mecanismos de postulación 
 

La legislación electoral establece sanciones ante el incumplimiento de la paridad y 
alternancia por parte de los partidos: la no inscripción (o renovación) de los partidos 
políticos y los estatutos, así como de las nóminas de elección popular y a cargos en 
órganos de dirección y representación política. Se pudo comprobar la rigurosidad del 

                                                 
31

 Frente Amplio, PUSC, PAC, ML y PLN.   
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TSE al momento de hacer cumplir la cuota, dado que las listas invariablemente 
cumplían con la ley y los partidos políticos no consideraban el incumplimiento una 
alternativa viable, en cuánto si se les negaba la inscripción de una lista, no había 
tiempo en los plazos establecidos por el Tribunal para presentar una nueva, y 
significaba en la práctica que se quedarían sin nómina de candidatos para las 
elecciones. 
 

6.3.3 Equidad de género en los partidos políticos 
 

Como se menciona más arriba, los comités ejecutivos de los partidos, compuestos por 
presidente/a, secretario/a general y tesorero/a, y sus respectivos suplentes, deben 
cumplir también con el principio de paridad y alternancia. También aquí el TSE es 
muy efectivo en hacer cumplir la ley al momento de inscribir el comité ejecutivo los 
partidos. Sin embargo, de los 16 partidos nacionales, sólo uno tiene una presidenta 
mujer (Frente Amplio), y de los 5 principales de esta elección, sólo uno cuenta con 
una mujer de secretaria general (PAC). 
 

Los principales partidos cuentan todos además con una unidad, un comité o una 
secretaría especializada en temas de género, cuyo rol por lo general es generar 
programas para atraer mujeres votantes, por un lado, y capacitar e incentivar 
liderazgos femeninos al interno del partido, por el otro. Por la práctica de los 
partidos, sin embargo, pareciese que estas unidades tienen un fin más bien simbólico, 
ya que los cargos directivos dentro de los partidos siguen siendo ocupados en su 
mayoría por hombres. 
 

Por otro lado, las reformas al Código Electoral de 2009 incluyeron disposiciones 
legales sobre la utilización de un porcentaje del aporte estatal para la capacitación 
paritaria en periodo no electoral. Según un informe del Tribunal Supremo de 
Elecciones obtenido por la Misión, cinco de los 13 partidos políticos a la Presidencia 
(Frente Amplio, Partido Unidad Social Cristiana, Partido de Acción Ciudadana, 
Movimiento Libertario y Partido Liberación Nacional) sólo utilizaron un 7,25% del 
total de fondos que tenían disponibles para este fin. En este sentido, el Tribunal 
Supremo de Elecciones debería desarrollar mecanismos para garantizar que los 
fondos destinados para la capacitación paritaria se utilicen efectivamente. Una buena 
práctica sería, por ejemplo, mayor cooperación entre el IFED y las unidades de 
género de cada uno de los partidos para desarrollar instancias de capacitación e 
incentivo de liderazgos femeninos. 
 

6.3.4 Equidad de género en el financiamiento político 
 

El sistema de financiamiento político en Costa Rica es mixto. Los partidos políticos 
reciben fondos públicos, administrados por el TSE, y privados. Ninguno de los dos 
tipos de aportes está regulado  por  la ley respecto a su gasto en pos del incentivo de 
candidaturas o liderazgos femeninos. De los aportes públicos, no hay un porcentaje 
dirigido a este fin.  
 

El Código Electoral sólo menciona la necesidad de paridad de género durante las 
capacitaciones en período no electoral. Esta paridad significa que los asistentes a las 
capacitaciones deben ser 50% hombres y 50% mujeres, y que los temas de las 
capacitaciones deben incluir el tema de género. En este aspecto la ley es un poco 
débil, y sería quizás más efectivo que un porcentaje específico del aporte público 
para las campañas apoye la campaña de las candidatas, dado que esto sería un 
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incentivo adicional para darle a éstas un lugar más privilegiado en las nóminas. Esto 
sumado a  la administración más efectiva de los fondos públicos destinados a la 
capacitación, mencionados en el punto anterior.  

 

6.3.5 Equidad de género en el acceso a los medios de comunicación  
 

Durante estas elecciones, la MOE/OEA implementó una metodología que dio 
seguimiento a la cobertura de medios de los diferentes candidatos. Se pudo 
determinar una clara invisibilización de la mujer en esta campaña, ciertamente en la 
campaña presidencial, dado que todos los candidatos a presidente fueron hombres. 
Del total de entradas del estudio realizado por la MOE/OEA (más de 5000), solo un 
7% corresponden a protagonistas femeninas. 
 

También en la campaña a la Asamblea Legislativa la presencia de las candidatas 
mujeres fue minoritaria, ya que la metodología de medios pudo determinar que del 
total de menciones hechas a candidatos a la Asamblea Legislativa, las mujeres 
candidatas recibieron el 22% de la cobertura por parte de los medios de 
comunicación contemplados en la muestra, mientras que el 78% fue dedicado a 
hombres. 
 

Nada de lo anterior está regulado por la ley, ya que la aparición en medios de los 
diferentes candidatos y partidos políticos depende únicamente de ellos, y no existe 
una franja pública para presentar los programas de campaña en radio o televisión.  
 

7. Observaciones de la MOE/OEA sobre el acceso a los Medios de 
Comunicación 
  

La MOE/OEA contó con un equipo de especialistas quienes implementaron la 
metodología para observar el acceso a los medios de comunicación, en el marco de 
las elecciones generales del 2 de febrero de 2014. La muestra de medios incluyó 
radio, televisión y prensa escrita.  
 

El objetivo principal de este análisis es observar las condiciones para el acceso 
equitativo de los participantes en la contienda electoral a los medios de 
comunicación durante la campaña electoral, además de verificar el cumplimiento de 
la legislación nacional y acuerdos internacionales en torno al acceso a los medios de 
comunicación.  
 

Es importante destacar que, siguiendo los parámetros establecidos por la 
metodología, se  seleccionó una muestra de medios que refleja el nivel de audiencia y 
penetración, así como la estructura de propiedad de los medios, procurando contar 
con representación de los grupos predominantes en cada uno de los formatos. Del 
mismo modo, la muestra se ajustó a los recursos financieros y humanos disponibles, 
así como las capacidades técnicas, alcanzando un número final de tres medios 
televisivos, dos medios radiales, tres periódicos y un semanario.  
 

 
 
 
 
 

Cuadro 6: Muestra definitiva de medios de comunicación observados por la 
MOE/OEA 
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MEDIO COBERTURA PROPIEDAD AUDIENCIA OBSERVACIÓN 
Prensa escrita 

La Teja Nacional Privada 29.49 % Grupo Nación 
La Nación Nacional Privada 21.90 % Grupo Nación 
Diario Extra Nacional Privada 16.34 % Grupo Extra 
Semanario 
Universidad 

Nacional Publica 0.82 % UCR 

Televisión 

Canal 7 Nacional Privada 41.69 % Teletica 
Canal 6 Nacional Privada 29.28 % REPRETEL 

Canal 13 Nacional Pública 1.87 % Canal Público 

Radio 

Radio Columbia Nacional Privada 7.29 % Programa de opinión 
Radio Monumental Nacional Privada 6.84 % Programa de opinión 

 

 Análisis de entradas  
 
En el período comprendido entre el 15 de enero y el 29 de febrero de 2014, un total 
de 5,102 entradas fueron ingresadas como parte del estudio, acumulando 601,582 
segundos de radio y televisión y 157,917 cm2 de prensa escrita. A continuación se 
presentan las principales conclusiones del análisis.  
 
7.1 Resultados de la observación 
 

La legislación costarricense señala que la campaña electoral se extiende desde la 
convocatoria de las elecciones hasta tres días antes del desarrollo de los comicios. 
Para las Elecciones Generales de 2014, el período de campaña se inició el 14 de 
noviembre de 2013 y culminó el 30 de enero de 2014.  
 

El Decreto No 27-2009 establece un período de silencio electoral en época de navidad 
durante el cual se autoriza la difusión limitada de mensajes por parte de los 
candidatos. De esta forma, entre el 16 de diciembre del 2013 y 1 de enero de 2014 
estaban permitidos sólo tres mensajes navideños en radio, televisión y prensa escrita 
por candidato, de acuerdo al reglamento del TSE.  
 

 Cumplimiento del marco normativo  
 

Tal como está establecido en el marco regulatorio de Costa Rica, los partidos políticos 
cuentan con una amplia libertad en materia de difusión de propaganda política por 
medios de comunicación masiva. En términos generales, las restricciones se limitan a 
establecer el marco temporal durante el cual se permite la difusión de propaganda, 
señalar algunos requisitos de inscripción ante el Tribunal para los medios que deseen 
vender espacios para la publicidad electoral, y la prohibición que tienen los 
representantes partidarios de invocar creencias religiosas para promover el voto. 
 
Durante período de silencio electoral, que prohíbe la difusión de propaganda pagada 
entre el 30 de enero y el 3 de febrero de 2014, la Misión pudo verificar que la misma 
se cumplió en los medios y piezas de seguimiento analizadas.  
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En relación al requisito de registro de los medios de comunicación, la legislación 
establece que “sólo estarán autorizadas para prestar servicios de propaganda 
electoral las empresas inscritas pos sus representantes para este fin en el TSE”.32 
Agrega además que, una vez inscritos, los medios deberán identificar sus tarifas de 
servicios y garantizar igualdad de condiciones y trato a todos los partidos políticos 
que participen de la contienda electoral. De acuerdo a la información publicada por el 
Tribunal Supremo de Elecciones, al menos 298 empresas y programas dentro de los 
distintos medios realizaron este trámite ante el Tribunal.  
 
En relación a la prohibición de invocar creencias religiosas, establecida en el artículo 
136 del Código Electoral, la MOE/OEA observó la transmisión de propaganda que 
contraviene directamente la legislación vigente. Además del uso de temas religiosos 
en las campañas electorales de algunos candidatos, la Misión observó el uso 
recurrente de temas religiosos en foros y espacios políticos como forma de promover 
el voto.  
 
Además de los partidos y organizaciones políticas, el Decreto No 2-2013 establece 
que el Tribunal Supremo de Elecciones deberá tener hasta 30 minutos semanales 
para realizar propaganda electoral.  La MOE/OEA pudo constatar que el TSE contó 
efectivamente con espacios publicitarios, principalmente dirigidos a promover la 
participación electoral y  el voto informado.  
 

 Cobertura y Pautas  
 
Una de las características más claras del sistema electoral costarricense en cuanto a 
la transmisión de pautas publicitarias en época de campaña es la inexistencia en la 
ley de una franja electoral. Esto ha sido ampliamente reconocido, no sólo por los 
actores políticos sino por el propio Tribunal como una de las debilidades que tiene el 
sistema electoral para generar mayores condiciones de equidad en la contienda. La 
Misión pudo constatar que la cobertura que los medios le dieron a los candidatos fue 
inequitativa.  
 

Si se observa el gráfico a continuación, se puede constatar a través de los datos de la 
muestra que cinco  de los 13 candidatos presidenciales acumularon el 88% de la 
cobertura de los medios, incluyendo entrevistas, notas, encuestas y debates. Se 
infiere que la concentración de la cobertura mediática en estos cinco candidatos 
estuvo determinada por su lugar en las encuestas electorales, ya que estos eran los 
cinco que aparecían en los primeros lugares en las encuestas y sondeos de opinión 
pública.  
 

De acuerdo al mismo análisis, el candidato que contó con la mayor cobertura 
mediática fue Johnny Araya (22%) del partido oficialista (Partido Liberación 
Nacional), seguido por Otto Guevara del Partido Movimiento Libertario (20%), Luis 
Guillermo Solís (17%) del Partido Acción Ciudadana,  José M. Villalta (16%) del 
Partido Frente Amplio, y Rodolfo Piza (11%) del Partido Unidad Social Cristiana. 
 

                                                 
32 Artículo 139, inciso b. “Las empresas y los medios de comunicación inscritos deberán garantizar 
igualdad de condiciones y de trato a todos los  partidos políticos que participen en la justa electoral”. 
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Gráfica 1:  
 

 
 
Fuente: elaboración propia en base a los datos recaudados por la metodología de medios de 
la OEA.  

 
En relación al tiempo directo, esto es, minutos en los cuales los medios permitieron a 
los candidatos su intervención para hablar personalmente, la metodología muestra 
que Johnny Araya fue el candidato con mayor número de apariciones en los distintos 
medios, alcanzando un total de 550 minutos en los medios observados. Al analizar los 
segundos al aire, José M. Villalta aparece en el primer lugar, con casi 7 horas seguido 
por Johnny Araya con 6.7 horas de tiempo directo.  
 
El tratamiento y cobertura de los candidatos puede verse además en detalle a través 
de los distintos medios analizados. Al examinar la prensa escrita, es posible observar 
cómo los tres candidatos con mayor número de menciones totales acaparan la 
mayoría de las portadas y espacios en centímetros cuadrados, replicando una 
cobertura desigual de los 13 candidatos en competencia.  

 
 
Algo similar ocurre con la cobertura en televisión. La misión pudo constatar que esta 
también se concentró en los candidatos Johnny Araya, Otto Guevara, Luis Guillermo 
Solís y José M. Villalta.   
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En relación a la pauta publicitaria, esto es, las menciones y apariciones de los 
candidatos llamando al voto a través de espacios pagados en los distintos medios de 
comunicación, la metodología pudo constatar importantes asimetrías entre las 
candidaturas. Tal como se puede observar en el siguiente gráfico, dos (2) candidatos 
concentraron el 50% de la publicidad pagada en todos los medios analizados. De esta 
forma, Otto Guevara se convirtió en el candidato con mayor número de pauta 
publicitaria pagada (28%), seguido de Johnny Araya con un 23%.  

 
Gráfica 2: Distribución pagada según candidato 

 

 
 
Fuente: elaboración propia en base a los datos recaudados por la metodología de medios de 
la OEA.  

 
 
 
 
 
 
 
Si se considera en detalle la pauta según los medios, la televisión concentra la mayor 
cantidad de publicidad, seguida por la radio y los periódicos. Resulta importante 
destacar que los candidatos que aparecían con menores posibilidades en las 
encuestas tuvieron una presencia mínima de publicidad pagada. Esto se debió en 
gran medida a que, como se hiciera alusión previamente en este informe, el acceso a 
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créditos para financiar los gastos de campaña estuvo ligado al desempeño en las 
encuestas. Esto hizo que algunos partidos (los que aparecían en las encuestas con 
bajos niveles de preferencia de los votantes) no obtuvieran fondos para gastar en 
propaganda pagada. Esto se evidenció además en el hecho que los partidos con 
menos recursos concentraron su propaganda en la prensa escrita, que es el medio 
más económico. Por el contrario, las candidaturas que aparecían con mayores 
posibilidades en las encuestas, y que por lo tanto tuvieron un mayor acceso a crédito, 
concentraron su propaganda en el medio más costoso, que es la televisión.  

Gráfica 3: Publicidad pagada por tipo de medio y candidato 
 

 

Fuente: elaboración propia en base a los datos recaudados por la metodología de medios de 
la OEA.  
 
En cuanto a la distribución de la pauta en televisión, el candidato Otto Guevara fue el 
candidato con mayor presencia (38%), seguido de Johnny Araya (22%) y Luis 
Guillermo Solís con 13%.  

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 4: Distribución de publicidad pagada en televisión 
 



 

 

 

 
43 

 
  

 
 
Fuente: elaboración propia en base a los datos recaudados por la metodología de medios de 
la OEA.  

 
 Debates 

 
La MOE/OEA observó dos, de los seis debates televisivos, que se desarrollaron 
durante el período de campaña electoral y la cobertura por parte de los medios de 
comunicación a los debates electorales también mostró importantes asimetrías. En el 
cuadro a continuación se muestran los debates con mayor rating y es importante 
destacar que a estos, solo fueron invitados los 5 candidatos presidenciales que las 
encuestas mostraban en los primeros lugares en las preferencias de los votantes.   

Cuadro 7: Rating de debates televisados 
  

Medio Fecha Rating 

Canal 13 5 de enero 2% 

Canal 13 6 de enero 3,1% 

Canal 9 12 de enero 2.3% 

Extra TV 42 15 de enero 0.5% 

Canal 7 Teletica 19 de enero 10.8% 

Canal 6 Repretel 27 de enero 7.9% 

     Fuente: Ibope (2014) 

         
 
Cabe mencionar que el 6 de enero del 2014, tres candidatos presidenciales (Sergio Mena, 
Partido Nueva Generación; José Miguel Corrales, Patria Nueva; y Wálter Muñoz, Partido 
Integración Nacional) acudieron al Tribunal Supremo Electoral para presentar un recurso de 
amparo electoral contra los medios de comunicación privados; La Nación, Canal 9, Repretel 
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Canal 6, Canal 7 y Radio Monumental, porque, según consideraron, esos medios estarían 
vulnerando los principios de igualdad y el derecho de participación, al sólo invitar a algunos 
candidatos presidenciales a sus debates. El 7 de enero, el TSE rechazó el recurso 
interpuesto33, por lo que los candidatos decidieron presentarlo ante la Sala Constitucional, 
que también rechazó el recurso.34 

 
 Equidad en la cobertura de mujeres y hombres en la campaña electoral 

La Misión observó que las asimetrías mencionadas previamente en el acceso a la cobertura 
mediática entre los candidatos en la contienda electoral se profundizan al comparar la 
cobertura que se dio en este proceso electoral a candidatos y candidatas. Los datos de 
cobertura muestran una virtual “invisibilización” de protagonistas femeninas en los medios 
de comunicación. En efecto, más allá de que las candidaturas a la presidencia fueran 
exclusivamente masculinas, de las más de 5,000 entradas que fueron parte del análisis de 
esta metodología se registró que en tan sólo un 7% la protagonista de la cobertura era una 
mujer. Este número considera incluso aquellas menciones en donde la Presidenta en 
ejercicio era el foco principal del reportaje, crónica o cobertura. 

Gráfica 5: Menciones según Género  

 
 
 Fuente: elaboración propia en base a los datos recaudados por la metodología de medios de 
la OEA.  
 

7. Organización Logística y Administrativa del Proceso Electoral 
 

En preparación a las Elecciones Generales del 2 de febrero de 2014, el TSE elaboró 
un Plan General de Elecciones en el que se definió de manera estratégica todas las 
actividades y acciones que llevara a cabo el Tribunal en preparación de las 
elecciones. Este plan asigna responsabilidades específicas a cada una de las 
dependencias del TSE para la puesta en marcha de los recursos materiales y 
humanos destinados a la organización y administración del proceso electoral.  
 

Como parte de las tareas iniciadas por el Tribunal para la realización de los comicios, 
se diseñaron 24 programas electorales para cubrir áreas críticas del proceso 
electoral, tales como: la impresión de papeletas, empaque del material electoral, 
                                                 
33

 Para ver la sentencia, ver Expediente No 0051-E1-2014, http://www.tse.go.cr/juris/electorales/0051-E1-

2014.html?zoom_highlight=%220051-E1-2014%22  
34

 Para ver la sentencia 00498, ver Expediente No 14-000212-0007-CO.  

http://www.tse.go.cr/juris/electorales/0051-E1-2014.html?zoom_highlight=%220051-E1-2014%22
http://www.tse.go.cr/juris/electorales/0051-E1-2014.html?zoom_highlight=%220051-E1-2014%22
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distribución y recolección del material electoral, cierre del padrón electoral y 
procesos de integración e instalación de las Juntas Receptoras de Votos35. 
 

8.1 Material electoral 
 

Es importante señalar que para estas elecciones el TSE rediseñó el proceso de 
embalaje del material electoral, implementando el concepto de líneas de montaje 
para la preparación de los sacos o “tulas” donde se guardan todos los materiales que 
serían utilizados en el proceso de votación. En el embalaje del material electoral se 
utilizaron bandas transportadoras. Esta innovación optimizó el tiempo de 
preparación de las bolsas con los materiales electorales y su oportuno, permitiendo 
que todo el proceso de embalaje se terminara en una semana. Anteriormente este 
proceso se llevaba a cabo en aproximadamente tres semanas con la misma cantidad 
de personas.   

El TSE elaboró un manual para los integrantes de las Juntas Receptoras de Votos en el 
que se listan los materiales electorales que deben estar en cada JRV para el proceso 
de votación: Acta de apertura del paquete con material y documentación electoral, 
tijera,  papeletas para la votación, urnas, mamparas, padrón registro y lista de 
electores, bolsas de seguridad, crayones, calculadora, foco, bolígrafos, humedecedor 
de dedos. 
 

Otros materiales de apoyo: Plantilla para firmar, producto para sujetar la papeleta, 
plantillas braille, lupa, crayón con cobertor.  

 
Estos últimos materiales de apoyo señalados son parte de los esfuerzos puestos en 
marcha por el TSE para brindar las mayores facilidades de acceso posibles a las 
personas con discapacidad y personas de la tercera edad al proceso de votación.  
 

Los materiales que se muestran en la tabla a continuación fueron incluidos por 
primera vez en estos comicios presidenciales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 8. Materiales de Apoyo para el Proceso de Votación 

                                                 
35 Plan General de Elecciones: Elecciones Generales a Celebrarse el 2 de febrero del año 2014, 
elaborado por la Dirección General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos y 
aprobado por el Tribunal Supremo de Elecciones en la sesión ordinaria N° 73-2013 del 13 de agosto 
de 2013, comunicado mediante oficio N° STSE-1825-2013 y circulares N° STSE-0038-2013 y STSE-
0039-2013. 

Producto Descripción 
Imagen 



 

 

 

 
46 

 
  

Fuente: Cuaderno de Trabajo Electoral http://www.tse.go.cr/pdf/normativa/cuaderno_de_trabajo_electoral.pdf 
 
 

8.2 Innovaciones relevantes en la logística y administración electoral  
 
En estos comicios presidenciales se introdujeron innovaciones para agilizar y 
optimizar la organización y logística electoral.  A continuación se señalan algunas de 
los más importantes:  

 Ampliación del sistema de radiofrecuencia en los materiales electorales  
 

En el año 2010 el TSE implementó el uso de etiquetas con radio frecuencia (tags) en 
los sacos donde se guarda el material electoral con el fin de mejorar el monitoreo y 
control de los materiales electorales. Para las elecciones generales de 2014 se avanzó 
en este proceso incluyendo por primera vez en el  Padrón Registro una etiqueta que 
debía guardar relación con el saco donde se guardan todos los materiales electorales. 

Plantilla braille 
transparente 

Es una plantilla en lámina transparente con 
impresiones en braille y con las casillas 
colocadas en el orden según la papeleta que 
corresponda. 

 

Plantilla 
antideslizante 

Consiste en una lámina antideslizante para 
colocar la papeleta sobre ella e impedir que 
se mueva de la superficie en que fue 
colocada, con lo que les facilita el marcado 
de la papeleta a las personas con alguna 
discapacidad motora.  

 
Guía para 
firmar 

 

La guía para firmar facilita a la persona 
electora con baja visión o pérdida total de 
ella ubicar la línea del padrón en la que debe 
firmar al ejercer su derecho al voto. 

   

Lupa 

Se añade la lupa, la cual proporciona a las 
personas con discapacidad visual un 
aumento de la visión para poder ejercer el 
voto. 

 

Cobertor de 
crayón 

Cobertor que engrosa el crayón, a fin de 
facilitar la manipulación de este 
instrumento a las personas que presenten 
discapacidad motora. 

 

 

Mampara 

Mampara móvil para poder colocar en los 
descansabrazos de la silla de ruedas de las 
personas que así lo requieran, con el 
propósito de que les permita mayor 
comodidad al momento de emitir su voto. 

 

http://www.tse.go.cr/pdf/normativa/cuaderno_de_trabajo_electoral.pdf
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Esto con el fin de tener un mayor control de calidad en el armado de los sacos de 
material electoral y hacer un monitoreo más efectivo durante el envío y  recepción 
del material electoral, y durante el periodo del escrutinio definitivo de los resultados. 
 

 Nuevas medidas para la impresión de papeletas electorales  

Se redujo el tamaño de las papeletas para disminuir el costo de las mismas y  el peso 
del saco de material electoral. Además  se utilizó una máquina de impresión rotativa 
que facilitó su empaque al partir tirajes de cantidades exactas de papeletas 
enumeradas y personalizadas por cada Junta Receptora de Votos.  

 Herramienta Web para la ubicación de los centros de votación 
 

El TSE creo una herramienta que permitía a los electores, en la página web del TSE,  
ingresar sus datos para ubicar su respectivo centro de votación. La herramienta 
incluyó información sobre los cargos a elegir, según la circunscripción del elector, el 
acceso a la ficha programática de cada candidata o candidato inscrito con la finalidad 
de promover el “voto informado”.  

 Herramienta web para el traslado electrónico del domicilio electoral  
 

El TSE desarrolló en su portal Institucional una aplicación que ofrecía a los 
ciudadanos la posibilidad de empadronarse o solicitar su traslado de centro de 
votación. Esta fue una herramienta fundamental para que los ciudadanos que se 
encontraban fuera del país pudiesen solicitar su traslado sin necesidad de tener que 
acudir personalmente al TSE para llenar un formulario como se hacía 
tradicionalmente.  
 

9. Voto en el Extranjero 
 

Una de las innovaciones más importantes de este proceso electoral fue la 
implementación del voto en el extranjero. El artículo 187 del Código Electoral de 
2009 señala que los ciudadanos costarricenses que residen de manera temporal, o 
permanente, en el extranjero podrán emitir su voto para designar los cargos de 
Presidente y Vicepresidentes y consultas populares de carácter nacional.  
 

El primer reto para la implementación del voto en el extranjero en estas elecciones 
consistió en el empadronamiento de los ciudadanos y el procesamiento de las 
solicitudes de traslados. De los 12,654 ciudadanos que conforman el Padrón Registro 
en el extranjero, aproximadamente 12,000 solicitaron sus traslados por la vía 
convencional, utilizando formularios presentados en las oficinas del TSE. Los más de 
600 restantes, utilizaron el portal de traslado electrónico habilitado por primera vez 
por el TSE para agilizar dichos trámites.   
 

Para el proceso de votación, el TSE habilitó 61 Juntas Receptoras de Votos en 52 
consulados de 41 países. De los 52 consulados habilitados para la votación, sólo en 
Kingston, Jamaica, no se logró empadronar electores. En contraste, la ciudad de 
Nueva York en Estados Unidos registró el número más alto de personas 
empadronadas: 2,657. En términos generales, Estados Unidos fue el país con el 
número más alto de personas empadronadas para votar en el extranjero, alcanzado 
los 8,316 potenciales votantes. 
 

10. Simulacros de Voto Electrónico  
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La Dirección de Registro Electoral puso en marcha un plan piloto de voto electrónico 
en estas elecciones para las que instalaron estaciones de voto electrónico en varios 
centros de votación donde los electores pudieron participar de forma voluntaria en 
un simulacro de sufragio electrónico.  

Este plan piloto tenía la finalidad de difundir la tecnología de voto electrónico y 
aproximarla a la ciudadanía. Así mismo, al término del sufragio de estos ciudadanos 
voluntarios les realizaron encuestas para obtener información que permita evaluar la 
posibilidad de implementar paulatinamente el procedimiento de voto electrónico en 
futuros procesos electorales.  

11. Sistema de Transmisión de Resultados 
 

La transmisión de los resultados electorales en estos comicios se llevó a cabo por 
varias vías: mediante llamadas telefónicas desde los centros de votación (vía voz), a 
través de estaciones de trabajo conectadas por Internet (vía Datacard), servicios de 
IVR (respuesta interactiva por voz), o servicios de notificación de Resultados 
Electorales (mensajería USSD). 
 

El TSE habilitó en San José,  un centro de acopio para recopilar todos los resultados 
de las diversas zonas del país de manera centralizada.   Cuando la transmisión se 
realiza vía voz, mediante centros de llamado, los operadores utilizan una aplicación 
informática para ingresar los datos inmediatamente atienden las llamadas. Como 
mecanismo de seguridad, los operadores sólo pueden ingresar al sistema mediante 
una firma digital que le fue entregada con antelación.  Al recibir un llamado, existe un 
protocolo de identificación del transmisor del mensaje el cual asegura que quien 
realizó la llamada es una persona autorizada, así como número de celular desde 
donde está llamando que es el primer filtro automático para que el llamado sea 
atendido desde el centro de llamadas. Cuando el operador confirma al transmisor con 
los protocolos de seguridad respectivos ingresa los votos de cada partido político al 
nivel que corresponda. Se habilitaron 241 operadores para atender simultáneamente 
llamadas. 
 

La transmisión de resultados vía “Datacard” se dispuso para los 50 centros de 
votación con el mayor número de Juntas Receptoras de Votos donde se  instalaron 
computadoras portátiles con un datacard y acceso a Internet. Este método utiliza la 
misma interface de captura de datos de los centros de llamadas para ingresar de 
manera directa los resultados de las JRVs. 
 

El servicio IVR interactúa de manera automática con el transmisor utilizando para 
ello el teléfono celular. Se captura en tiempo real los resultados y tiene la capacidad 
de recibir y atender en simultáneo hasta 100 llamadas.  
 

En cuanto al  servicio de Notificación de Resultados Electorales (mensajería USSD), el 
mismo consiste en la utilización de mensajes de texto a través de teléfonos celulares 
para el envío de los resultados de cada una de las Juntas Receptoras de Votos.  
 

La implementación de este sistema de transmisión de resultados implicó la labor de  
3089 personas. Para organizar la transmisión, el país fue dividido en 17 zonas, a cada 
zona se asignó un funcionario del TSE como coordinador para organizar toda la 
logística “in situ” del programa de transmisión de resultados. Además se contrataron 
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auxiliares de transmisión para colaborar en las tareas logísticas con los responsables 
de la transmisión de resultados en los centros de votación que tenían 6 o más JRVs.  
 

11.1 Realización de simulacros para probar el sistema de trasmisión de resultados 
 

La MOE/OEA, observó el día jueves previo a la jornada electoral, la conducción del 
quinto simulacro de transmisión de resultados preliminares, puesto en marcha por el 
TSE. Se destaca como un aspecto positivo que a través de estos simulacros no solo se 
puso a prueba toda la tecnología desarrollada para este sistema (redes de 
comunicación, aplicaciones electrónicas, entre otros) sino también el entrenamiento 
y la capacidad del recurso humano involucrado en el programa. Este simulacro se 
llevó a cabo de manera exitosa y no se anticiparon obstáculos para la efectiva 
implementación del sistema el día de la elección.  
 
 

 12. Denuncias en el Período Pre-Electoral 
 

Con relación a las causas formales o recursos impugnativos interpuestos ante el TSE, 
según la información proporcionada por este Tribunal a la MOE/OEA, desde que las 
elecciones generales fueron convocadas hasta el día de los comicios, se presentaron 35 
recursos de amparo electoral. La siguiente imagen clasifica las causas formales por 
materia:  
 

Gráfica 6: Resoluciones según materia 

 
Fuente: Investigación Tribunal Supremo Electoral 

 
Como se puede apreciar en el cuadro anterior, la materia de los recursos interpuestos 
es diversa y no se podría hablar propiamente de una tendencia.  
 
Por otro lado, es pertinente mencionar las denuncias formales presentadas por los 
candidatos minoritarios quienes argumentaron que los medios de comunicación no 
habían permitido el acceso equitativo a los espacios de debate durante la campaña 
electoral, limitando de manera significativa sus posibilidades para darse a conocer y 
presentar sus propuestas a la ciudadanía.  De hecho, varios candidatos de partidos 
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minoritarios presentaron ante la Sala Constitucional un recurso de amparo sobre 
este tema pero el mismo fue rechazado de plano. La Sala Constitucional respondió  
argumentando que los debates son competencia del TSE.  
 

Días antes de los comicios, los candidatos minoritarios interpusieron otro recurso de 
amparo ante el TSE por el mismo motivo. Este último fue rechazado y el TSE sostuvo 
que en los debates organizados por entidades públicas: "se deberá establecer los 
mecanismos que garanticen un trato equitativo, como la aplicación de parámetros 
objetivos de ubicación, manteniendo las condiciones de espacio, tiempo y difusión en 
cada grupo de candidatos". Sin embargo, aclaró que la norma no aplica a empresas 
privadas que organicen debates electorales.  
 

Finalmente, cabe mencionar que según la información proveída por el TSE a la 
MOE/OEA, ningún caso de supuesto delito en el período pre-electoral fue trasladado 
al Ministerio Público. 
 
B. EL DÍA DE LAS ELECCIONES 

Primera Ronda Electoral 
 

1. Instalación, Apertura y Cierre de las Mesas de Votación 
 
 

El domingo 2 de febrero los integrantes de la Misión recorrieron centros de votación 
para observar el desarrollo de los comicios. La Misión destaca la normalidad con la 
que transcurrió la jornada electoral. Las juntas receptoras de votos observadas 
abrieron a tiempo (6:00 am) y contaban con todos los materiales necesarios para el 
proceso de votación. 
 

En la observación de los comicios, la Misión notó el alto nivel de profesionalismo con 
el que se condujo el proceso de votación por parte de los funcionarios electorales. Se 
observó además que los integrantes de las juntas receptoras de votos estaban muy 
bien capacitados para el adecuado desempeño de sus funciones y los electores 
contaban con la información necesaria sobre el proceso de votación.  
 

Otro aspecto destacado en la observación fue la participación de “boys y girls scouts” 
y voluntarios electorales, quienes brindaban asistencia a personas con discapacidad y 
adultos de la tercera edad, orientándolos en la ubicación de sus mesas de votación. La 
Misión destaca el valor de esta iniciativa para fomentar la participación ciudadana y 
cultivar desde temprana edad el espíritu cívico de los ciudadanos.  
 

Se destacan también las iniciativas orientadas a garantizar el mayor nivel de 
participación posible, tales como la entrega de cédulas el mismo día de la elección en 
la sede del TSE en San José. A través de la expedición de cédulas el mismo día de la 
elección, el TSE buscaba evitar que los ciudadanos que no habían podido renovar su 
credencial antes del día de la votación se quedaran sin poder ejercer su derecho al 
voto.  
 

El cierre de las juntas receptoras de votos en los locales observados se llevó a cabo a 
la hora estipulada (6:00 p.m.) sin ningún contratiempo y los observadores no 
recibieron ninguna denuncia ni se registraron incidentes de violencia o de otra índole 
que afectaran la integridad del proceso electoral.  
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En la etapa de cierre de la jornada de votación, la Misión dio seguimiento al traslado 
del material electoral a las bodegas del TSE, en su sede principal, pudiéndose 
comprobar que este llegó de manera intermitente. 
 

2. La Transmisión de Resultados Electorales  
 

Aproximadamente dos horas después del cierre de las Juntas Receptoras de Votos, a 
las 8:00 p.m., el TSE realizó la primera rueda de prensa en el Salón Auditorio donde el 
Magistrado Presidente realizó la divulgación de resultados preliminares que se 
tenían hasta ese momento que correspondieron al 9% de las Juntas Receptoras de 
Votos de todo el país. 
 

El visualizador de resultados previsto para ser utilizado en el portal principal del TSE 
presentó algunos problemas técnicos, pero esto no afectó el proceso de captura de 
los resultados en los centros de llamadas. La estrategia de contingencia planificada 
por el TSE anticipadamente, que consistió en pasar simultáneamente los resultados a 
la prensa a través de archivos XML al momento de la generación de cada corte 
acumulativo, resultó ser fundamental para que en ningún momento se obstaculizara 
la trasmisión de la información a la ciudadanía, teniendo en cuenta que la televisión 
fue el medio más utilizado por los ciudadanos para dar seguimiento a los avances en 
la publicación de los resultados.  
 

Los resultados mostraron que ningún candidato presidencial obtuvo más del 40% de 
los votos válidamente emitidos, por lo que los dos candidatos que contaron con 
mayor apoyo electoral pasaron a segunda vuelta, convocada para el 6 de abril. De un 
padrón de 3, 078,321 de electores, el candidato del Partido Acción Ciudadana, Luis 
Guillermo Solís, obtuvo el 30.64% de votos (equivalente a 629,866 sufragios), 
mientras que el candidato del Partido Liberación Nacional, Johnny Araya, consiguió el 
29.71% de las preferencias (correspondiente a 610,634 votos).36 El abstencionismo 
ascendió al 31.81%, lo que se inscribió en la tendencia de participación existente en 
el país a partir de las elecciones de 1998.37  
 

La Misión destaca que los resultados fueron aceptados por parte de todos los actores 
políticos quienes, enfatizaron  el desarrollo de un proceso electoral en el que se 
brindaron todas las garantías que constituyen una elección democrática.  
 
 
 

  3. Escrutinio final y Resultados Electorales 
 

El escrutinio final corroboró los resultados del escrutinio preliminar. Los resultados 
obtenidos por cada partido se señalan en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro 9. Resultados electorales – Primera Ronda 

 

                                                 
36 Para ver resultados definitivos de la primera vuelta: 
http://svr.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx  
37 Para ver historial de abstencionismo en el país: http://svr.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-
definitivos.aspx  

http://svr.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx
http://svr.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx
http://svr.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx
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Fuente: TSE. Disponible: http://svr.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx  

 
En cuanto al voto en el extranjero, de un padrón electoral de 12,654 personas, 
sufragaron 2,771 personas, quienes emitieron 2,717 votos válidos. El abstencionismo 
alcanzó el 78.10%.38 Los resultados obtenidos por cada partido político fueron los 
siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 10. Resultados del Voto en el Extranjero – Primera Vuelta 
 

                                                 
38 http://svr.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx  

http://svr.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx
http://svr.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx
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Fuente: TSE. Disponible: http://svr.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx  

 
 

Por su parte, el resultado de la elección legislativa se tradujo en la existencia de 
nueve fracciones legislativas, desglosadas de la siguiente manera: Partido Liberación 
Nacional (18 escaños), Partido Acción Ciudadana (13 escaños), Frente Amplio (9 
escaños), Partido Unidad Social Cristiana (8 escaños), Movimiento Libertario (4 
escaños), Partido Renovación Costarricense (2 escaños), Partido Accesibilidad Sin 
Exclusión (1 escaño), Partido Alianza Democrática Cristiana (1 escaño) y Partido 
Restauración Nacional (1 escaño). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 10. Composición de la Asamblea Legislativa 2014-2018 
 

http://svr.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx
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Composición Asamblea Legislativa 

2014-2018

18

13

9

8

4

2
1 1 1

Partido Liberación Nacional 

Partido Acción Ciudadana 

Frente Amplio 

Partido Unidad Social

Cristiana 

Movimiento Libertario 

Partido Renovación

Costarricense

Partido Accesibilidad Sin

Exclusión 

Partido Alianza Democrática

Cristiana

Partido Restauración Nacional 

 
  Fuente: Elaboración propia en base a datos del TSE. 
 

Como se ve reflejado en el cuadro, la elección legislativa resultó en una Asamblea 
fragmentada; la más fragmentada en años recientes, con la representación de 9 
partidos políticos y ninguno cuenta con mayoría parlamentaria (29 diputados).   
 

Segunda Ronda Electoral 
 

En vista de que ningún candidato alcanzó el 40% requerido para ganar la lección en 
primera ronda, el 17 de febrero de 2014, el Tribunal Supremo de Elecciones en 
cumplimiento con la legislación electoral,  convocó a una segunda ronda para elegir 
los cargos de Presidente y Vicepresidentes39. 
 
  1. Contexto Político y Campaña Electoral 
 

El hecho político de mayor relevancia durante el período previo a la segunda ronda 
tuvo lugar el 5 de marzo, cuando el candidato del Partido Liberación Nacional, Johnny 
Araya, anunció su renuncia a la campaña electoral. Esta es la primera vez desde la 
fundación de la Segunda República, en 1949, que un candidato a la Presidencia 
decide renunciar a su candidatura. A pesar de la renuncia a la campaña, Araya no 
declinó jurídicamente a su candidatura porque la Constitución establece en su 
artículo 138 que los candidatos a la presidencia en una segunda ronda no pueden 
desistir de su candidatura. Por ello, el nombre de Johnny Araya se mantuvo en las 
papeletas electorales.  
 

Este hecho generó incertidumbre en la ciudadanía y preocupación en torno a una 
posible desmovilización de los electores y un alto nivel de abstencionismo en la 
segunda ronda electoral. Además, teniendo en cuenta que los integrantes de las 
Juntas Receptoras de Votos (JRVs) son voluntarios de los partidos políticos, no se 
tenía certeza si el día de la votación ambos partidos tendrían representantes en las 
JRVs.  
 

                                                 
39 Ver: http://www.tse.go.cr/juris/electorales/0551-E11-2014.html  

http://www.tse.go.cr/juris/electorales/0551-E11-2014.html
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En respuesta a la renuncia del candidato Johnny Araya, el candidato Luis Guillermo 
Solís enfatizó en su mensaje de campaña la importancia de la participación electoral 
exhortando a los ciudadanos a que acudieran a las urnas el  6 de abril. 
 

Otro hecho que recibió una alta cobertura mediática en este periodo, fue la denuncia 
dada a conocer el 10 de marzo por Grupo Extra sobre la filtración de algunas 
papeletas electorales que serían utilizadas para la votación el 6 de abril. En respuesta 
a esta denuncia, y para garantizar la integridad del proceso electoral, los magistrados 
del Tribunal Supremo de Elecciones decidieron incorporar medidas de seguridad 
adicionales a las papeletas que se utilizarían el 6 de abril, entre las cuales se incluyó 
una perforación y unas líneas de color en la parte superior, además de una medida de 
seguridad que el Tribunal mantendría en secreto hasta la realización de las 
elecciones.   
 

La MOE/OEA felicitó la actuación oportuna del TSE ordenando una extensa 
investigación sobre los hechos para identificar a la persona o personas responsables 
a quienes se procesaría según lo establecido en la ley por las autoridades 
correspondientes incluyendo las autoridades judiciales del país y la implementación 
de medidas de seguridad adicionales en las papeletas electorales para garantizar la 
integridad del proceso electoral. Un aspecto importante a señalar es que a pesar de 
estos hechos, los interlocutores con quienes se reunió la MOE/OEA señalaron que 
reconocían este hecho como un hecho aislado que en ningún momento menoscabó la 
confianza de la ciudadanía en la máxima institución electoral del país.  
 

C. EL DÍA DE LAS ELECCIONES  

  2. Instalación, Apertura y Cierre de las Mesas de Votación 
 

Para la observación de la jornada de votación el 6 de abril, los integrantes de la 
MOE/OEA realizaron un recorrido limitado en centros de votación ubicados en San 
José. Se pudo constatar que el desarrollo de la votación transcurrió tranquilamente 
con una afluencia baja de votantes en los recintos visitados.  
 

Es importante señalar que la MOE/OEA pudo constatar que, tal y como lo habrían 
señalado algunos de sus interlocutores, previo a la jornada electoral del 6 de abril, la 
ausencia de los miembros de los partidos políticos para actuar en el rol que les 
correspondía como miembros de mesa fue notoria. De hecho, en algunas Juntas 
Receptoras de Votos observadas, la sustitución de miembros partidarios por 
auxiliares del TSE, en algunos casos parecía ser más la norma que una alternativa 
para sortear los casos excepcionales.  
 

3. Escrutinio Final y Resultados Electorales 
 

Pocas horas después del cierre de la jornada de votación, se dio a conocer que el 
candidato del Partido Acción Ciudadana, Luis Guillermo Solís, fue electo Presidente 
obteniendo el 77.77% de los votos válidamente emitidos, lo que correspondió a 1, 
338,321 sufragios de un padrón electoral de 3, 078,321 electores. Por su parte, el 
candidato del Partido Liberación Nacional, Johnny Araya, consiguió el 22.23% de los 
sufragios, equivalente a 382,600 votos.  
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En la segunda ronda, el abstencionismo ascendió al 43.50%, superando al registrado 
en la primera ronda pero manteniéndose en un nivel similar al del año 2002 última 
vez que el país celebró una segunda ronda electoral, cuando el abstencionismo 
alcanzó el 39,8%.  
 

Respecto del voto en el extranjero, de un padrón de 12,654 electores, sufragaron 
1,947 personas, lo que resultó en 1,915 votos válidamente emitidos. El candidato 
Luis Guillermo Solís del partido Acción ciudadana (PAC) obtuvo 1,541 votos en el 
exterior (80,47%) y su contrincante del Partido Liberación Nacional, Johnny Araya 
obtuvo 374 votos (19,53%). 
 

Al igual que en la elección en territorio nacional, el abstencionismo se incrementó en 
comparación con la primera ronda, de un 78.10% a un 84.61%.40  
 

Los resultados electorales de la elección presidencial fueron históricos, ya que es la 
primera vez desde la Segunda República que en Costa Rica triunfa un partido que no 
está vinculado a los partidos tradicionales. Siendo la primera vez que el Partido 
Acción Ciudadana triunfa en los comicios presidenciales, desde su fundación en el 
año 2000. Además, los resultados electorales del 6 de abril hicieron que Luis 
Guillermo Solís fuera el Presidente electo con la mayor cantidad de votos en la 
historia de Costa Rica, logrando, incluso, doblar los votos obtenidos en primera 
ronda.  
 
 

D. DENUNCIAS RECIBIDAS  

En este proceso electoral observado, la Misión no recibió ninguna denuncia. La 
información sobre las denuncias en el apartado sobre la etapa pre-electoral fue 
proveída por el Tribunal Supremo de Elecciones y la Misión tomó nota en las 
reuniones con sus interlocutores la confianza expresada por los actores relevantes en 
la autoridad electoral y los órganos competentes para investigar, y dar respuesta 
efectiva a las quejas y denuncias que se presentaron durante todo el proceso 
electoral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
40 Ver: http://svr2.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx  

http://svr2.tse.go.cr/aplicacionvisualizador/datos-definitivos.aspx
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CAPÍTULO IV: CONCLUSIONES 
 

La MOE/OEA constató que las elecciones generales de 2014 se llevaron a cabo en un 
ambiente de tranquilidad, con un marco legal adecuado para la conducción de 
elecciones libres y democráticas y las garantías necesarias para el ejercicio de los 
derechos civiles y políticos por parte de la ciudadanía. Se destaca la aptitud cívica de 

los ciudadanos y ciudadanas costarricenses, quienes a pesar de coyunturas políticas 
sin precedentes en el país, corroboraron una vez más su tradición cívica y 
democrática. Merece también una mención especial, el alto nivel de profesionalismo 
y solidez técnica con la que fue conducido todo el proceso electoral, el accionar 
oportuno y diligente del Tribunal Supremo de Elecciones ante las situaciones que se 
presentaron y el alto nivel de credibilidad y confianza que la ciudadanía manifestó 
hacia la conducción de todo el proceso electoral.  

La Misión destaca la implementación oportuna por parte del Tribunal Supremo de 
Elecciones de una de las recomendaciones emitidas durante la observación de la 
primera ronda electoral. Esta recomendación se refería a la necesidad de hacer más 
transparentes los criterios técnicos para la publicación de las encuestas electorales y 
fue adoptada mediante un Decreto emitido por el Tribunal en el que se establecen 
lineamientos adicionales para la publicación de las encuestas electorales, incluyendo 
la remisión de las fichas técnicas para ser publicadas en la página web del órgano 
electoral. Es importante destacar además que tres empresas encuestadoras del país 
avalaron públicamente la recomendación de la Misión de Observación Electoral de la 
OEA.  

Con respecto al proceso electoral, se destaca que, el mismo estuvo marcado por 
varias innovaciones derivadas de los cambios normativos de los últimos años y, en 
particular, de la entrada en vigencia de un nuevo Código Electoral en 2009. En este 
ámbito se destacan la implementación por primera vez del voto de los costarricenses 
en el exterior y la aplicación de los principios de paridad y alternancia de género en 
la conformación de las listas de candidaturas, a través de la cual se busca promover el 
acceso efectivo de las mujeres a los cargos de elección popular. Otras innovaciones en 
el ámbito e organización y administración del proceso electoral significaron un 
avance importante para el ejercicio de los derechos políticos de personas con 
discapacidad y personas de la tercera edad. Principalmente a través de la 
incorporación de  materiales para facilitar el proceso de votación con la introducción 
de la plantilla para firmar, producto para sujetar la papeleta, plantillas braille, lupa, 
entre otros. La MOE/OEA estos esfuerzos puestos en marcha progresivamente por el 
TSE para promocionar el pleno ejercicio de los derechos políticos de las personas con 
discapacidad en los procesos electorales.   
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A pesar de estos avances, el análisis integral de este proceso electoral realizado por la 
MOE/OEA evidenció que los desafíos más importantes del sistema electoral 
costarricense están relacionados con la falta de mecanismos efectivos para garantizar 
condiciones de equidad entre los participantes en la contienda, en dos áreas 
principalmente: el acceso al financiamiento político y a los medios de comunicación. 
La MOE/OEA observó que, si bien el marco normativo vigente contiene medidas para 
garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y el control gubernamental sobre 
los recursos destinados al financiamiento de los partidos, el mismo tiene limitaciones 
para garantizar equidad y el acceso oportuno de los partidos al financiamiento 
estatal para sufragar sus gastos de campaña.  

La MOE/OEA pudo constatar además que la cobertura mediática de las campañas 
electorales fue inequitativa. Según los datos obtenidos, de los 13 candidatos a la 
presidencia, cinco concentraron el 88% del total de la cobertura mediática durante la 
campaña, y cuatro captaron un 80% de la pauta publicitaria pagada. Igualmente, se 
pudo observar que los debates televisados con mayor audiencia durante el proceso 
electoral tuvieron como protagonistas a solo cinco candidatos presidenciales, 
dejando fuera de estos espacios a los demás postulantes. La monopolización de la 
cobertura mediática por parte de algunos candidatos en la contienda electoral se ve 
agravada porque el marco normativo vigente no contempla la existencia de un 
espacio en la franja horaria para la pauta de partidos políticos otorgado de manera 
gratuita y distribuida equitativamente entre las agrupaciones políticas.  El propio 
Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica ha impulsado una iniciativa de Ley 
sobre las franjas horarias para los partidos políticos y reiterado la importancia de 
que el Congreso lo apruebe.  

En relación a la participación de hombres y mujeres en esta elección, la Misión felicita 
el avance normativo que significó la aplicación  de los principios de paridad y 
alternancia de género en las listas de candidaturas- no solo para cargos públicos sino 
también en la integración de los órganos internos de los partidos y las 
consideraciones de un enfoque de género en las actividades de capacitación 
partidaria.  Sin embargo contrario los resultados esperados con la implementación de 
las medidas previamente mencionadas, el número de mujeres electas a la Asamblea 
Legislativa disminuyó de 22 a 19 escaños. Estos resultados son el reflejo de algunos 
obstáculos que aún prevalecen para el acceso de las mujeres a los cargos de elección 
popular. Por ejemplo, ninguno de los 13 partidos políticos que contendieron la 
primera magistratura del país tuvo a una mujer como candidata. Además, eentre los 
factores que pueden ayudar a entender esta disminución en los escaños obtenidos 
por las mujeres se debe tener en cuenta que, a nivel de las candidaturas a la 
Asamblea Legislativa, los partidos políticos ubicaron predominantemente a 
candidatos hombres encabezando las listas. Según los datos obtenidos por la Misión, 
el 77% de las listas a la Asamblea Legislativa estuvo encabezada por candidatos 
masculinos. Aunado a esto, hubo en estas elecciones un número importante de 
partidos que en una provincia podía lograr solo un escaño o un “número impar de 
escaños” y esto, combinado con el encabezamiento de  las listas que fue 
mayoritariamente masculino, redujo significativamente las posibilidades de las 
mujeres para ser electas.  
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El acceso inequitativo a la cobertura mediática también desfavoreció principalmente 
a las mujeres, según los datos de la MOE/OEA, las mujeres candidatas a la Asamblea 
Legislativa recibieron solo el 22% de la cobertura por parte de los medios de 
comunicación contemplados en la muestra. 
 

Finalmente, el proceso electoral observado mostró avances significativos pero 
también dejó a la luz algunos de los retos que enfrentará el sistema electoral 
costarricense de cara a una mayor fragmentación del sistema político. Para el período 
legislativo 2014-2018 la Asamblea será la más fragmentada en la historia reciente del 
país, con la representación de 9 partidos políticos, lo cual hace evidente la necesidad 
de poner en marcha reformas político-institucionales que respondan a esta nueva 
realidad. 
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CAPÍTULO IV: RECOMENDACIONES Y AGRADECIMIENTOS 
 

1. RECOMENDACIONES 
 

Con el objetivo de contribuir al continuo perfeccionamiento de los procesos 
electorales en Costa Rica y, a la luz de la información recaudada por la Misión de 
Observación Electoral de la OEA,  se presentan las siguientes recomendaciones para 
ser consideradas por las autoridades competentes del país. Es importante señalar 
que estas recomendaciones se basan en las observaciones de la MOE/OEA durante la 
primera y segunda vuelta de las Elecciones Generales de 2014: 
  

 Organización Electoral 
 

Integración de las Juntas Receptoras de Votos 
 

Se reitera la necesidad de analizar la normativa vigente con respecto a la integración 
de las Juntas Receptoras de Votos para incluir medidas que ayuden a garantizar que 
los ciudadanos y ciudadanas designados por los partidos políticos para integrar las 
mesas de votación se presenten el día de la elección para cumplir con su deber 
ciudadano. Se podrían considerar, por ejemplo, mecanismos de compensación 
tangibles para el ciudadano o ciudadana que cumpla a cabalidad con su 
responsabilidad como integrante de la JRVs. 
 

 Partidos Políticos 
 

Los partidos políticos tienen un rol esencial en la representación de la ciudadanía, el 
cual se cumple a través de la articulación e integración de los intereses y preferencias 
de los ciudadanos, en la labor legislativa, en la formación de gobiernos y en el 
reclutamiento de nuevos liderazgos. Para contribuir de manera efectiva al buen 
funcionamiento del sistema democrático, es prioritario que los partidos políticos 
realicen estas actividades de manera permanente y continua. La Misión exhorta a que 
estas instituciones mantengan sus actividades en los períodos que median entre una 
elección y otra utilizando los recursos públicos disponibles por ley para la 
capacitación de sus militantes. 
 

 Financiamiento Político 

La Misión recomienda analizar la posibilidad de que el financiamiento público se 
entregue a los partidos de forma anticipada, o que al menos se incremente el monto 
al que estos pueden acceder como anticipo y que, sin relevar el control 
gubernamental, se establezcan mecanismos que no exijan garantías líquidas.  

Se recomienda además, considerar la adopción de medidas que coadyuven a generar 
mayores condiciones de equidad en la contienda electoral, tales como el  
financiamiento público indirecto, a través de la Franja Electoral gratuita en los 
medios de comunicación, que garantizaría un piso mínimo de acceso de forma 
equitativa a los participantes en la contienda electoral. Esta medida está contenida en 
un proyecto de ley presentado por el Tribunal supremo de Elecciones ante el 
congreso. La Misión exhorta a que se considere la aprobación del mencionado 
proyecto de ley.  
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 Acceso a los Medios de Comunicación  
 

La información recaudada por la Misión indica que la estructura predominantemente 
privada del sistema radiofónico en Costa Rica, sumado a la inexistencia de una Franja 
Electoral, hace que las posibilidades de acceso de los candidatos y candidatas a la 
pauta electoral dependa exclusivamente de su capacidad para comprar espacios 
publicitarios. Teniendo esto en consideración, la Misión recomienda, además de la 
franja electoral gratuita mencionada previamente, que la autoridad electoral propicie 
espacios de debate en todos los medios de comunicación, y en especial los de mayor 
audiencia, que permitan a los candidatos dar a conocer sus propuestas a la 
ciudadanía en condiciones de igualdad.  

 

 Equidad de Género 
 

La Misión recomienda que además de los principios de paridad y alternancia de 
género en las listas de candidaturas, se consideren estrategias integrales dentro de 
los partidos políticos que contribuyan al desarrollo e incentivo de liderazgos de 
mujeres dentro de sus militantes.   La labor que desarrolla el Instituto de Formación 
y Estudios de la Democracia (IFED) podría, además de la capacitación directa, 
brindar asesoría técnica a los partidos y organizaciones políticas  para que hagan uso 
efectivo de los recursos públicos de los que disponen para promover la participación 
política paritaria.  
 

La Misión sugiere además, que se considere la implementación de mecanismos de 
“alternancia horizontal”, de forma tal que de las siete listas presentadas por cada 
partido para las diputaciones, al menos tres deban ser encabezadas por mujeres. 
 
En relación a la participación de las mujeres en campañas, la Misión recomienda que, 
de aprobarse la franja electoral, se destine un porcentaje específicamente a mujeres 
candidatas como una medida que contribuiría a garantizar mejores condiciones de 
equidad.  
 

 Voto en el Extranjero 
 

La Misión recomienda fortalecer los mecanismos para ampliar la participación 
electoral de los votantes en el extranjero, a través de un esfuerzo mancomunado 
entre el Tribunal Supremo de Elecciones y los partidos políticos, que permita definir 
estrategias orientadas a generar una mayor conciencia de los ciudadanos que residen 
en el exterior sobre la importancia de ejercer su derecho al sufragio.  
 

 Participación Electoral 
 

La Misión hace un llamado a que se continúen promoviendo los esfuerzos para 
incrementar la participación electoral a través de campañas de educación cívica, 
fortalecimiento del trabajo de los partidos políticos con sus bases de apoyo y la 
continua implementación de estrategias dirigidas a disminuir el abstencionismo 
electoral. La Misión observó que la iniciativa del simulacro de Elecciones Infantiles 
constituye un buen paso en esta dirección. Además, se debe continuar fortaleciendo 
las actividades del Instituto de Formación y Estudios en Democracia (IFED) 
orientadas a este fin. 

 

Tal y como se señaló en los informes preliminares de esta Misión,  estas 
recomendaciones podrían promoverse en el marco de un debate público que abone a 
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la creación de un acuerdo nacional orientado a crear reformas 
político‐institucionales que respondan a la nueva realidad política del país. 
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gubernamentales, los actores políticos, académicos, representantes de 
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disponibilidad para brindar a la Misión toda la información que hizo posible este 
análisis y las recomendaciones presentadas. 
 
Finalmente, la OEA agradece el aporte financiero de los Gobiernos de Bolivia, Chile, 
Estados Unidos, Francia, Israel y Luxemburgo, que hicieron posible el despliegue de 
esta Misión y la aplicación de metodologías de observación que contribuyeron 
analizar temas clave del proceso electoral en Costa Rica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
63 

 
  

ANEXOS 
 

ANEXO I. CARTA DE INVITACIÓN 
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ANEXO II. CARTA DE ACEPTACIÓN 
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ANEXO III. ACUERDO DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 
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ANEXO IV. ACUERDO DE PROCEDIMIENTO DE OBSERVACIÓN 
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ANEXO V. LISTADO DE OBSERVADORES 
 

 

GRUPO BASE 

Josefina Vázquez Mota México Jefa de Misión 

Horacio Ramírez Reyes Escobar México Asistente Jefa de Misión  

Sara Mía Noguera Venezuela Subjefa de la Misión  

Betilde Muñoz-Pogossian Venezuela Directora a.i., DECO 

Sebastián Molano Colombia Coordinador/Logístico 

Carlos Alejandro Urizar Guatemala Especialista Medios/Financiamiento  

Paula Lekanda Chile Analista Político 

Miguel Latouche Venezuela Especialista de Medios 

David Álvarez Chile Especialista de Medios 

Alfredo Cristalinas México 
Especialista en Financiamiento Político 

Electoral  

Rosita Serpa Colombia 
Especialista en Financiamiento Político 

Electoral  

Ulrike Puccio Chile Especialista de Género 

Adriana Parcerisa Paraguay 
 Especialista de Tecnología y 

Organización Electoral  

Melisa Cossio Perú Oficial Legal 

Clara González EE.UU Oficial de Prensa 

Mauricio Concha Colombia Oficial Administrativo/Logístico 

OBSERVADORES/AS 

Maria Teresa Garrido Venezuela Observadora 

Armando Gallardo Perú Observador 

Natalia Vega Colombia Observadora 

Andreina Rodriguez Venezuela Observadora 

Alma Rondanini Italia Observadora 

Simon Marco Gewölb Alemania Observador 
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ANEXO V. COMUNICADOS DE PRENSA POR FECHA DE PUBLICACIÓN 

 

Visita preliminar de la Misión de Observación Electoral a Costa Rica 

 18 de diciembre de 2013 

La Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados Americanos (MOE/OEA) en 

Costa Rica, encabezada por la renombrada política y ex candidata presidencial en México Josefina 

Vázquez Mota, inicia hoy una visita preliminar al país con el objetivo de establecer contactos con los 

diversos actores que participan en las elecciones generales del 2 de febrero de 2014, incluyendo 

funcionarios del Gobierno, autoridades electorales y representantes de los partidos políticos. 

Durante esta semana, la MOE/OEA mantendrá reuniones con el Ministro de Relaciones Exteriores y 

Culto, José Enrique Castillo Barrantes, y con los candidatos presidenciales de las distintas fuerzas 

políticas. Asimismo, se reunirá con los máximos representantes del Tribunal Supremo Electoral, 

institución con la cual firmará un Acuerdo sobre el Procedimiento de Observación de la Misión.  

Este acuerdo establecerá las bases para el trabajo que realizará la MOE/OEA en los próximos comicios, 

garantizando las facilidades para cumplir con sus actividades, lo que incluye el libre acceso a todas las 

instancias del proceso así como el contacto fluido con los organismos que conforman el sistema electoral 

del país. 

Desde 1962, la OEA ha observado diez procesos electorales en Costa Rica, incluyendo elecciones 

presidenciales, legislativas, municipales y referéndums. 

Para más información, visite la Web de la OEA en www.oas.org. 

Referencia: C-485/13 

  

 

http://www.oas.org/es/default.asp
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Jefa de la Misión de Observación Electoral de la OEA llegó a Costa Rica 

 28 de enero de 2014 

La Jefa de la Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados Americanos 

(MOE/OEA) en Costa Rica, la ex candidata presidencial mexicana Josefina Vázquez Mota, llegó ayer a 

San José para encabezar las tareas que realiza el equipo técnico de la OEA de cara a los comicios 

presidenciales y legislativos del domingo 2 de febrero.  

Durante su estancia en Costa Rica, la jefa de la MOE/OEA se reunirá con autoridades electorales y de 

gobierno, líderes políticos, medios de comunicación, representantes de la sociedad civil y otros actores 

del proceso electoral.  

El despliegue de la misión, que comenzó el pasado 9 de enero, se completó esta semana con la llegada al 

país del último contingente de especialistas. La MOE/OEA tiene16 integrantes de ocho nacionalidades 

(Chile, Colombia, Estados Unidos, Guatemala, México, Paraguay, Perú y Venezuela) y realizará sus 

labores de observación enfatizando la implementación de tres metodologías que permitirán observar la 

equidad en la cobertura de los medios de comunicación a las campañas electorales, en el acceso al 

financiamiento político-electoral, y en la participación de hombres y mujeres en todo el proceso 

electoral.  

Esta es la undécima elección que la OEA observa en el país desde que en 1962 Costa Rica se convirtió en 

el primer país en el que la organización desplegó una Misión de Observación Electoral. Desde entonces, 

la OEA acompañó elecciones presidenciales, legislativas, municipales y referéndums en el país. Durante 

este tiempo, la OEA pudo constatar el compromiso del pueblo costarricense con la democracia y su 

apertura a la observación y mejora de sus procesos electorales.  

El día posterior a las elecciones, el lunes 3 de febrero, la Jefa de Misión Vázquez Mota hará un balance 

de la misión en una conferencia de prensa en la que se convocará a medios de comunicación nacionales y 

extranjeros. Una vez concluido el proceso electoral, la MOE/OEA presentará sus observaciones y 

recomendaciones ante el Consejo Permanente de la Organización en Washington, DC.  

Para más información, visite la Web de la OEA en www.oas.org. 

Referencia: C-025/14 

  

 

 

 

 

 

 

 

http://www.oas.org/es/default.asp
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